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PARTE OFICIAL
PR E SID E N C IA  DEL CONSEJO DE M INISTROS

S. M. el R e y  (Q. D. G.) y S. A. R. la Infanta Doña 
Isabel continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

Las noticias recibidas hasta la madrugada de hoy, referen
tes á la insurrección carlista, carecen de interés.

M I N I S T E R I O  DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS.
De conformidad con lo prevenido en la regla 5.a del ar

tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y 144 de la ley 
provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado del Tri
bunal Supremo, vacante por fallecimiento de D. Lorenzo 
Cobo de la Torre, á D. Julián Gómez Inguanzo, Regente 
cesante de la Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco . «le Cárdenas.

Méritos y servicios de D. Julián Gómez Inguanzo.
Se le expidió el título de Abogado en 26 de Agosto de 1835, 

ejerciendo la profesión por espacio de 11 años en el partido 
judicial de Cervera del Rio Pisuerga, durante cuya cpoca des • 
empeñó los cargos de Diputado provincial, Jefe político de la 
provincia de Falencia y Diputado á Córtes en cuatro legisla
turas.

En 10 de Diciembre de 1847 fué nombrado Magistrado de la 
Audiencia de Canarias, de cuyo cargo tomó posesión en 17 de 
Marzo dei año siguiente.

En 12 de Mayo de 1818 se le trasladó á igual plaza de la de 
Albacete.

En 17 de Noviembre del mismo año fué trasladado á la de 
la Coruña.

En 2 de Julio de 1849 fue también trasladado á la de 
Búrgos.

En 11 de Noviembre de 1854 se le declaró cesante.
En 7 de Noviembre de 1856 fué repuesto en la plaza de 

Magistrado de la Audiencia de Burgos, tomando posesión de 
dicha plaza en 12 de Diciembre del propio año.

En 31 de Octubre de 1864 fué promovido á Presidente de 
Sala de “la de Pamplona, de cuya plaza no llegó á posesio
narse.

En 4 de Noviembre siguiente fué trasladado á igual plaza 
de la de Búrgos, de la que se posesionó en 15 del mismo mes 
y año.

En 13 de Marzo de 1867 se le promovió á Regente de la de 
Oviedo, posesionándose en 15 del mes siguiente.

En 3 de Oc&ubre de 1867 pasó á servir igual plaza en la de 
Barcelona, de la que se posesionó en 24 del mismo mes y año.

En 10 de Noviembre de 1868 fué declarado cesante.
En 27 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio, acredi

tando percibir como pasivo el haber de 4.250 pesetas anuales.

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Granada, vacante por traslación de D. Pe
dro Sánchez Mora, á D. José María Alonso y Colmenares, 
que lo es electo de la de Búrgos.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdena».

De conformidad con lo prevenido en la regla 6.a del ar
tículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y el 141 de 
la ley provisional sobre organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Presidente de la 
Audiencia de Búrgos, vacante por haber sido también 
nombrado para otra D. José María Alonso y Colmenares, á 
D. Antonio Alix y Cánovas, que lo es de Sala de la de 
Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El M inistro,de Gracia y  Justicia,

Fraiici&c© «ñe Cárdena». •

Méritos y servicios de D. Antonio Alix y Cánovas.
Se le expidió título de Abogado en 5 de Agosto de 1843, 

ejerciendo la profesión por espacio de ocho años en Murcia, 
Monóvar, Alicante y Dolores.

En 2 de Febrero de 1844 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Monóvar, de la que tomó posesión en 3 del mes si
guiente.

En 17 de Mayo de 1845 se le promovió á la de Dolores, to
mando posesión en 14 de Junio inmediato.

En 7 de Febrero de 1846 fué nombrado para servir en co
misión la de Alicante, de la que se posesionó en 10 de Marzo 
del mismo año.

En 7 de Enero de 1847 se encargó nuevamente de la de 
Dolores.

En 12 de Diciembre de 1851 se le nombró para el Juzgado 
de Albocácer, del que tomó posesión en 3 de Febrero del si
guiente año.

En 14 de Octubre de 1853 fué trasladado al de Tamarite.
En 13 de Marzo de 1854 se le promovió al de Muía, encar

gándose del mismo en 6 de Abril siguiente.
En 23 de Diciembre del mismo año se le declaró cesante.
En 28 de Noviembre de 1856 fué nombrado para servir el 

Juzgado de Novelda, del que se encargó en 16 de Enero del 
siguiente año.

En 20 de Julio de 1858 se le promovió al de Alicante, to
mando posesión en 20 de Agosto inmediato.

En 27 de Noviembre de 1863 fué nombrado para una plaza 
de Magistrado en la Audiencia de Cácercs, de la que se pose
sionó en 19 de Diciembre siguiente.

En 31 de Octubre de 1864 se le trasladó con igual cargo á la 
de Búrgos.

En 10 de Febrero de 1865 pasó á igual plaza de la de Gra
nada.

En 20 de Diciembre de 1867 fué trasladado á la de Za
ragoza.

En 8 de Enero de 1872 fué promovido á Presidente de Sala 
de la de Oviedo, encargándose de este destino en 5 del mes si
guiente.

En 2 de Diciembre del mismo año, en virtud del acuerdo de 
la Junta de calificación de Magistrados y Jueces, se le declaró 
inamovible, confirmándole en el cargo que desempeñaba.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Manuel Otero y Maquieira, 
Magistrado de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdena».

De conformidad con lo prevenido en los artículos 2.°, 
regla 3.a, y 7.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Oviedo, vacante por cesación de D. Manuel 
Otero, á D. José María Pesqueira y Alcalde, que lo es jubi
lado del propio Tribunal, y el más antiguo de los de la cla
se de cesantes.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdinas.

Méritos y servicios de D. José María Pesqueira.

Se le expidió el título de Abogado en 29 de Agosto de 1833, 
ejerciendo la profesión por espacio de 10 años y cuatro meses 
en Puenteareas.

En 26 de Setiembre de 1835 fué nombrado Promotor fiscal 
interino de Puenteareas, de cuyo cargo tomó posesión en 13 
de Octubre del mismo.

En 22 de Mayo de 1841 se le confirió la propiedad del an
terior destino.

En 19 de Diciembre de 1843 fué nombrado para el Juzgado 
de Redondela , del que se posesionó en 31 de Enero del si
guiente año.

En 9 de Abril de 1847 fue promovido al de Santiago , del 
que se encargó en 4 de Mayo inmediato.

En 27 de Enero de 1854 se le promovió al del Ferro l, po
sesionándose del mismo en 25 de mes siguiente.

En 18 de Octubre del mismo año fué declarado cesante.
En 19 de Diciembre de 1856 se le nombró para servir en 

comisión el Juzgado de primera instancia de Betanzos, del que 
tomó posesión en 15 de Enero de 1857.

En 16 de Julio de 1858. en virtud de la renuncia que pre
sentó de su cargo, fué declarado cesante.

En 31 de Octubre del mismo año se le nombró para el Juz
gado del Ferrol, encargándose de este destino en 12 de Enero 
del año siguiente.

En 10 de Noviembre de 1863 fué promovido á una plaza de 
Magistrado en la Audiencia de Cáceres, de la que se posesionó 
en 2 de Diciembre inmediato.

En 7 de Abril de 1865 fué trasladado á igual plaza de la de 
Oviedo.

En 13 de Abril de 1870 se le jubiló contra su voluntad.
En 1.° de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio, acre

ditando percibir como pasivo el haber anual de 6.000 pesetas.

De conformidad con lo prevenido en los artículos 204 
y 239 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

Vengo en jubilar, con los honores de Presidente de 
Sala y el haber que por clasificación le corresponda, á  Don 
Juan Antonio de Mendoza y Miquelpericena, Magistrado 
de la Audiencia de Zaragoza.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO,
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le Cárdela».

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
articulo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Zaragoza, vacante por jubilación de D. Juan 
Antonio de Mendoza, á D. Valentín Martin Pizarro, que lo 
es cesante de la de Búrgos.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le Cárdena».

Méritos y servicios de D. Valentín Martin Pizarro.
Se le expidió el título de Abogado en 23 de Abril de 4835, 

habiendo ejercido la profesión en la Laguna por espacio de 
tres años.

En 6 de Enero de 4836 fué nombrado, en calidad de interino, 
Promotor fiscal de Alíaro, cuyo destino sirvió desde 7 de Fe-
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brero siguiente hasta 2 i de Setiembre de 4840, en que fué se
parado por la Junta revolucionaria.

En 19 de Enero de 1844 se le nombró Promotor fiscal de 
Calahorra, de cuyo destino se posesionó en 8 de Febrero si
guiente.

En £6 de Abril de 1844 fué trasladado á la Promotoría fis
cal de Alfaro.

En 18 de Enero de 184o se le promovió al Juzgado de pri
mera instancia de Alfaro.

En £9 de Setiembre de 1848 fué también trasladado al de 
Agreda.

En 1 2 de Noviembre de 1853 se le trasladó al de Talavera, 
del cual se posesionó en £5 de Enero de 18o4.

En £3 de Diciembre de 1854 fué declarado cesante.
En o de Diciembre de 1856 se 18 nombró Juez de primera 

instancia de Segorbe, de cuyo destino tomó posesión el 4 de 
Enero de 1857.

En 3 de Julio de 1857 fué trasladado al Juzgado de Borja.
En 6 de Setiembre de 1858 se le declaró cesante.
En 4 de Agosto de 1866 se le nombró Juez de primera ins* 

tancia de Huete.
En 15 de Octubre de 1866 fué promovido al Juzgado de 

Jaén, del que se posesionó en 1.® de Noviembre siguiente.
En 5 de Diciembre de 1866 se le trasladó al de Palencia.
En £7 de Julio de 1867 se le trasladó al de Bilbao.
En 10 de Julio de 1868 fué promovido á Magistrado en la 

Aud eneia de Búrgos, de cuyo destino tomó posesión en 21 del 
mismo mes.

En 9 de Diciembre de 1868 fué declarado cesante.
En 29 de Enero de 1875 ha solicitado volver á la carrera, 

acreditando percibir el haber pasivo de 1.375 pesetas anuales.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á IX Manuel Cornejo y Sainz, Ma
gistrado de la Audiencia de Cáceres.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco. ;

ALFONSO.
Ei Ministro de Gracia y Justicia,

Frém ctoco d e  C árd en a» .

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
articulo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Cáceres, vacante por cesación de D. Manuel 
Cornejo, á D. Antonio Anguita y Alvarez, Juez de primera 
instancia del distrito de Santiago detJeréz"de la Frontera.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Frsa«cá?iicí» «Se Cárdc&us.

Méritos y servicios de D . Antonio Anguita y Alvarez.

Se le expidió el título de Abogado en 1.* de Enero de 1845, 
ejerciendo la profesión por espacio de nueve años en Málaga, 
Granada y Madrid, y habiendo desempeñado interinamente la 
Secretaría de la Universidad de Granada y los Juzgados de 
primera instancia de Gaucin, La Carolina y Loja por nombra
miento de la Audiencia de Granada.

En 43 de Febrero de 1857 fué nombrado Juez de primera 
instancia de Albaida, de cuyo cargo tomó posesión en 18 del 
mes siguiente.

En 46 de Diciembre del mismo año se le trasladó al Juzga
do de Colmenar.

En 12 de Agosto de 1858 fué declarado cesante.
En 23 de Setiembre de 1859 fué nombrado para servir el 

Juzgado de primera instancia de Reinosa, del que tomó pose
sión en 24 de Octubre seguiente.

En 1.* de Marzo de 1862 se le trasladó al de Enéscar.
En 13 de Noviembre de 1863 pasó á servir el de Marbella.
En 14 de Febrero de 1868 fué trasladado al de Colmenar.
En 12 de Junio del mismo año se le trasladó al da Alora.
En 26 de Octubre siguiente fué promovido al del distrito 

de la Alameda de Málaga, del que se encargó en 30 de Noviem
bre inmediato.

En 5 de Abril de 1869 se le trasladó al del distrito de San
tiago de Jerez de la Frontera.

En 17 de Junio de 1871, en vista del acuerdo de la Junta 
de calificación de Magistrados y Jueces, se le declaró inamo
vible, confirmándole en el cargo que desempeñaba.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Juan Antonio Hernández Ar
bizu, Magistrado de la Audiencia de Las Palmas.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

F ra n c is c o .d e  C á rd e n as .

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del a r 
tiCUiO 2. del decreto de 23 de Enero último y el núm. 2.° 
del lo3 de la ley provisional sobre organización del poder 
judicial,

\  engo en nombrar para la plaza de Magistrado de la

Audiencia de Las Palmas, vacante por cesación de Don 
Juan Antonio Hernández Arbizu, á D. José Sanchís y 
Baldó, Abogado fiscal cesante de la de M adrid.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdena».

Méritos y servicios de D. José Sanchís y Baldó.

Se le expidió el título de Abogado en 9 de Julio de 4839, 
ejerciendo la profesión por espacio de nueve años en Valencia, 
durante cuyo tiempo desempeñó en sustitución la Promotoría 
del distrito del Mar de dicha ciudad y la Fiscalía y Asesoría 
de la Subdelegacion de Rentas de la misma.

En 23 de Junio de 1854 se le nombró Promotor fiscal del 
distrito del Mar de Valencia, de cuyo destino se posesionó en 
6 de Julio siguiente.

EIn 8 de Marzo de 1855 fué declarado cesante.
En 11 de Octubre de 1856 se le repuso en el anterior de&r 

tiñe, del que tomó posesión en 15 del mismo.
En 5 de Junio de 1864 se le trasladó á la del distrito del 

Congreso de esta capital.
En 29 de Noviembre de 1867 fué promovido á la plaza de 

Abogado fiscal de la Audiencia de Madrid, de la que tomó po
sesión en 16. de Diciembre inmediato.

En 9 de Noviembre de 1869 se le declaró cesante.
En 27 de Enero de 1875 ha solicitado volver á la carrera.

De conformidad con ló prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Albacete, vacante por fallecimiento de Don 
Francisco Caracciolo Mansi, á D. Antonio de la Cuesta y 
Cosío, que lo es cesante de la de Cáceres, y el más antiguo 
de los de su clase.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO
El Ministro de Gracia y Justicia,

Frimcisc© de C árd eaai.

Méritos y servicios de D. Antonio de la Cuesta y Cosío.
Se le expidió el título de Abogado.en 13 de Junio de 1837, 

habiendo ejercido la profesión dos años y  oche meses en el 
Juzgado de Cabuérniga.

En 7 de Marzo de 4840 se le nombró Juez de primera ins-^
tancia de Cervera del Rio Pisuerga, de cuyo último destino 
tomó posesión en 17 de Abril siguiente.

En 22 de Marzo de 1841 fué declarado cesante.
En 12 de Enero de 1844 se le nombró para el Juzgado de 

Potes.
En 2 de Febrero del mismo año fué nombrado para el de 

Saldaña, del que tomó posesión en 2 de Marzo inmediato.
En 4 de Febrero de 1850 fué trasladado al de Durango.
En 26 de Abril del mismo año se le trasladó al de R ei

nosa.
En 21 de Julio de 1855 fué promovido al de Aibuñol, del 

que se encargó en 20 de Octubre del mismo año.
En 1.* de Enero de 1856 se le trasladó, accediendo á sus 

deseos, al de Reinosa, conservando ls categoría de ascenso.
En 18 de Abril siguiente fué trasladado al de Castrojeriz, 

conservando dicha categoría.
En 3 de Julio de 1857 se le trasladó otra vez al de Rei

nosa.
En 15 de Octubre de 1858 se le nombró Juez de Alcántara.
En 22 de Octubre del mismo año se le nombró para el Juz

gado de Talavera de la Reina, posesionándose en 1.° de Di
ciembre siguiente.

En 9 de Diciembre de 1859 se le promovió al del distrito 
de la Plaza de Valladolid, del que tomó posesión en 9 de Fe
brero del año inmediato.

En 10 de Octubre de 1865 fué promovido á la plaza de Ma
gistrado de la Audiencia de la Coruña, de la que tomó pose
sión en 17 de Noviembre inmediato.

En 19 de Junio de 1866 se le trasladó á igual cargo en la 
de Zaragoza.

En 21 de Setiembre de 1874 fué también trasladado á la de 
Cáceres.

En 26 de Octubre del mismo año renunció el cargo para 
que estaba electo, siendo declarado cesante.

En 8 de Febrero de 1875 solicitó volver al servicio.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Francisco Usera y Rodrí
guez , Magistrado de la Audiencia de Barcelona.

Dado en Palacio á  ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco cíe Cárdena».

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 3,° del decreto de 23 de Enero último,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
Audiencia de Barcelona, vacante por cesación de D. Fran

cisco Usera, á D. Juan Nepomuceno Alonso y González* 
que lo es cesante del propio Tribunal.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministra de Gracia y Justicia,

Francisco de Cárdenas*

Méritos y  servicios de D . Juan Nepomuceno Alonso .

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Junio de 4839* 
ejerciendo la profesión por espacio de 12 años en Palencia.

En 46 de Setiembre de 1840 la Junta de gobierno de dicha 
ciudad le nombró Juez interino de Saldaña, cuyo cargo des- 
empeñó durante ocho meses.

En 6 de Noviembre de 1841 fué nombrado con igual carácter 
para la Promotoría fiscal de Bilbao, de la que ge posesionó 
en 30 del mismo.

En 26 de Abril de 1844 se le declaró cesante.
En 3 de J4arzo de 1854 fué nqmbradq Ofiqial cuarto de la 

clase d$ sextos del Ministerio de Gracia y Justicia.
En 14 de Agosto del mismo apo. fué. declarado cesante.
En 18 d$ Noviembre siguiente se le nombró Juez de primera 

instancia de Benavente, de cuyo destino se posesionó en 11 de 
Diciembre inmediato.

En 14 de Marzo de 1856 se le trasladó al Juzgado de Almo* 
dóvar del Campo.

En 5 de Diciembre del mismo año fué declarado cesante.
En 26 de Marzo de 1858 se le nombró Secretario de go

bierno de la Audiencia de Canarias.
En 20 de Abril siguiente fué nombrado Juez de Motilla del 

Palancar, encargándose de su destino en 11 de Mayo del mismo 
año.

En 16 de Julio de igual fecha se le trasladó al Juzgado de 
Almodóvar del Campo.

En 4 de Marzo de 1859 pasó á servir el de Castuera.
En 18 de Octubre de 1861 fué trasladado al de Aranda de 

Duero.
En 28 de Octubre de 1864 se le promovió al del Ferrol, de! 

que tomó posesión en 27 de Noviembre inmediato.
En 13 de Junio de 1865 fué trasladado al de la Coruña.
En 8 de Octubre del mismo se le promovió á una plaza de 

Magistrado de la Audiencia de Mallorca, de la que se pose
sionó en 7 de Noviembre siguiente.

En 16 de Febrero de 1867 se le trasladó á igual plaza de la 
de Barcelona.

En 23 de Julio de 1869 fué declarado cesante.
En 11 de Mayo de 1872, en vista, del acuerdo de la Junta 

de calificación de Magistrados y Jueces, se le declaró en apti** 
tud de volver al servicio judicial, é inapqoyible una vez nom
brado.

En 28 de Enero de 1875 solicitó volver al servicio, acredi
tando percibir como pasivo el haber anual de 1.873 pesetas.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasU 
ficacion le corresponda, á D. Ramón Oñós y Basil, Magis
trado de la Audiencia de Oviedo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Francisco «le C árd ela».

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a del 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero últim o,

Vengo en promover á la plaza de Magistrado de la Au
diencia de Oviedo, vacante por cesación de D. Ramón 
Oñós, á D. Manuel Sánchez Guerrero, Juez de primera 
instancia de Carmona.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Fr&racisco - «le Cárdena».

Méritos y servicios de D. Manuel Sánchez Guerrero.
Se le expidió el título de Abogado en 9 de Enero de 1854, 

ejerciendo la profesión por espacio de 12 años en Chiclana* 
V&lverde del Camino, Toro, Valdepeñas y Cáceres.

En 5 de Junio de 1854 fué nombrado para servir en cornil 
sion la Promotoría fiscal de Tafalla.

En 23 del propio mes y año se le nombró con igual carácter 
para la de Chiclana, de la que tomó posesión en 21 del mes 
siguiente.

En 4.° de Febrero de 1855 fué declarado cesante.
En 9 de Enero de 1857 se le nombró para la Promotoría 

fiscal de Valverde del Camino, de la que se encargó en 1.a de 
Febrero del mismo año.

En 8 de Octubre de 1858 se le trasladó á la de Nava- 
hermosa.

En 20 de Noviembre siguiente fué promovido á la de Toro* 
de la que tomó posesión en 27 del mes siguiente.

En 27 de Febrero de 1861 se le trasladó á la de Valdepeñas.
En 18 de Junio de 1865 fué promovido á la $£ Santiago, de 

la que se encargó en 16 de Octubre del mismo año.
En 4 de Octubre de igual fecha se le trasladó á la de 

Cáceres.
En 2 de Junio de 1867 fué nombrado Juez de primera ins

tancia de Nájera, tomando posesión de este destino en 9 de, 
Agosto inmediato.
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En 27 de Noviembre de 1868 se le promovió al Juzgado del 
distrito de la Magdalena de Sevilla, del que tomó posesión 
en 5 de Dfciembré tiél mismo.

En 29 de Marzo de 1871 faé trasladado al de Jaén.
En 41 dé Mayo dél mismo año se le trasladó al del distrito 

dé San Vicente de Sevilla.
En 20 de Abril de 4872 pasó á servir al de Cartagena.
En 20 de Julio siguiente fué trasladado ai de Carmona.

Vengo en declarar cesante, con el haber que por clasi
ficación le corresponda, á D. Luis Mira y Giner, Magistra

d o  de la Audiencia de Palma.
Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 

setenta y cinco.
ALFONSO.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
francisco «fie Cárdena».

De conformidad con lo prevenido en la regla 3.a de 
artículo 2.° del decreto de 23 de Enero último, y  núm. 3.° 
tlel 133, en relación con el 137 de la ley provisional sobre 
organización del poder judicial,

Vengo en nombrar para la plaza de Magistrado de la 
A udiencia de Palma vacante por cesaciónfie D. Luis Mira, 
á D. Eustaquio Ruiz Hita, Juez de primera instancia que 
há «ido de Bilbao, y en la actualidad auxiliar de la clase 
de primeros del Ministerio de Gracia y Justicia.

Dado en Palacio á ocho de Enero de mil ochocientos 
setenta y cinco.

' ALFONSO.
M Ministro de Gracia y Justie’a,

F r a n c is c o  «fie Cárdem an.

Méritos y servicios de D. Eustaquio R uiz Hita.

Se le expidió el título de Abogado en 20 de Agosto de 1841, 
desde cuya fecha hasta 1847 ha ejercido la profesión en Gi- 
fuentes y Brlhuega primero, y después en Bilbao desde 1868 
hasta 1874.

En. 10 de Diciembre de 1847 fué nombrado Promotor fiscal 
deí Puerto del Arrecife, de cuyo destino tomó posesión el 28 
de Febrero de 1848.

En 2 de Octubre de 1862 se le trasladó ala Promotoría fis
cal de Caldas de Reyes,

En 80 de Julio de 1863 se le nombró Promotor fiscal de 
Hacienda de Orense.

En 10 de Setiembre siguiente fué nombrado para el Juzgado 
de primera instancia de Cifueníes, del que tomó posesión el 16 
de Octubre del mismo año.

En 22 de Marzo de 1866 fué declarado cesante.
En 44 de Noviembre de 1868 repuesto en el Juzgado de Ci- 

fuentes, del que se posesionó en 28 del mismo mes y año.
En 30 de Julio de 1868 fué trasladado al de Cañete.
En 8 de Julio de 1869 también se le trasladó al de Sacedon.
En 17 de Febrero de 1883 se le trasladó al de Sepúlveda.
En 20 de Marzo del mismo año se le nombró para el de 

Saeedon.
En 8 de Junio de 1866 fué promovido al de Motilla del Pa

lonear.
En 25 de Junio del mismo año se le nombró para el de Do

lores.
En 9 de Julio siguiente nombrado para Tarancon, del que 

se encargó en 11 de Agosto del mismo año.
En 10 de Julio de 1868 se le promovió al Juzgado de Bil

bao, del que tomó posesión el 28 del mismo mes y año.
En 27 de Noviembre de dicho año fué declarado cesante.
En 14 de Mayo de 1874 fué nombrado auxiliar de ,1a clase 

de primeros de este Ministerio, de cuyo destino se encargó el 
mismo dia.

En 15 de Marzo de 1872, en vista del acuerdo de la Junta 
de calificación de Magistrados y Jueces, fué declarado apto 
para volver al servicio judicial, é inamovible una vez nom
brado.

Vengo en admitir la dimisión del cargo de Jefe de Sec
ción del Ministerio de Gracia y Justicia que ha presentado 
D. Felipe González Vallarino, declarándole cesante con el 
haber que por clasificación le corresponda.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de G racia y  Justicia,

Iranckco de Cárdenas.

Vengo en nombrar Jefe de Sección del Ministerio de 
Gracia y Justicia, con el subido y categoría de Jefe de 
Administración de primera clase, á D. Tomás Eguilaz, 
oficial primero de la cíase de primeros del mismo M inis
terio.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

F r a n c is c o  «le C árd e n a».

Vengo en nombrar oficial de la clase de primeros del 
M inisterio de Gracia y Justicia, con el sueldo y categoría 
de Jefe de Administración de segunda clase, á D. Ramón 
L ópez Cano, oficial primero de la clase de segundos del 
m ism o Ministerio.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco <1© Cárdenas.

Vengo en nombrar oficial de la clase de segundos del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con el sueldo y  categoría 
de Jefe de Administración de tercera clase, á D . Agustín 
Puebla y Tolin, oficial de la clase de terceros del mismo 
Ministerio.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cárdena».

Vengo en nombrar oficial de la clase de terceros del 
Ministerio de Gracia y Justicia, con el sueldo y categoría 
de Jefe de Administración de cuarta clase, á D. Evaristo 
Rey y Pidal, cesante del mismo cargo.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco de Cárdena».

Visto el expediente instruido con m otivo de la instan
cia elevada por Damian Blazquez A lv a ro , natural y ve
cino de Albornoy, en solicitud de que se le indulte del 
resto de la pena de seis meses y un dia de prisión correc
cional que le impuso la Audiencia de esta corte en causa 
sobre desacato á la Autoridad:

Considerando que el penado Blazquez Alvaro lleva ya 
extinguida ja mayor parte de la condena, dando pruebas 
indudables de arrepentimiento, y que siempre habia obser
vado buena conducta:

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo regías para el ejercicio de la gracia de in
dulto;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora, lo consultado por el Consejo de Estado y lo pro
puesto por el de Ministros,

Vengo en conceder á Damian Blazquez Alvaro indulto 
del resto de la pena que sufre por consecuencia de la causa 
de que va hecha mención.

Dado en Palacio á ocho, de Marzo de mil ochocientos 
sétenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «Se Cárdena»*

Visto el expediente instruido con m otivo de la instan
cia elevada por Rafael Matiaci y Mata, natural y vecino de 
Cazorla , solicitando que se le indulte de la pena de inhabi
litación absoluta para cargos y derechos políticos que 
como accesoria se le impuso por la Audiencia de Grana
da en causa sobre homicidio:

Considerando que Matiaci Mata cumplió la pena prin
cipal, dando pruebas de estar arrepentido, y que con pos
terioridad viene observando una conducta irreprensible: 

Teniendo presente lo dispuesto en la ley provisional 
estableciendo reglas para el ejercicio de la gracia de in 
dulto ;

De conformidad con lo informado por la Sala senten
ciadora, con el dictámen del Consejo de Estado y con el 
parecer de mi Consejo de Ministros,

Vengo en conceder á Rafael Matiaci y Mata indulto de 
la pena de inhabilitación absoluta para cargos y derechos 
políticos que le fué impuesta en la causa de que se ha he
cho mención.

Dado en Palacio á ocho de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
EÍl Ministro de Gracia y  Justicia,

Francisco «le Cáríleiia*.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS.
Vengo en dejar sin efecto el nombramiento de D. Luis 

Roldan y Ruiz para miembro del Real Consejo de Sanidad 
reorganizado por decreto de 23 de Febrero último; nom
brando en su reemplazo como Jefe del Cuerpo de Sanidad 
de la Armada á D. Bartolomé Gómez de Bustamante, Ins
pector del referido Cuerpo, Jefe de Sección del Ministerio 
de Marina y Delegado de España en la Conferencia inter
nacional de Viena.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación, .

Francisco Homero y BoMedo.

Vengo en admitir la dimisión que del cargo de Vocal 
del Real Consejo de Sanidad Me ha presentado D. José 
María de Aguirre; nombrando para su reemplazo, en con
cepto de Inspector general del Cuerpo de Ingenieros civi
les, á D. Luis Torres de Vildósola.

Dado en Palacio á nueve de Marzo de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Francisco ¡Somero y RoMe«Io.

Vista la instancia promovida por el Comisario y 
Procuradores generales de las Misiones de Filipinas, así 
como por el Procurador general de las Escuelas Pías de 
España, solicitando queden en vigor los números 3.° y 4.º 
del art. 74 de la ley de 30 de Enero de 1856:

Vista asimismo la instancia dirigida por el Ayunta
miento y varios vecinos de A lm adén, pidiendo quede sub
sistente el caso 5.° del art. 74 de la mencionada ley de 
reemplazos:

Vistos los párrafos citados;
Considerando que la exención consignada en ellos á fa

vor de los religiosos profesos y de los novicios de las Mi
siones de Filipinas, se funda en los importantes servicios 
que prestan al Estado y que en todas épocas han reco
mendado unánimes los Gobernadores superiores de aquel 
Archipiélago, manifestando que los misioneros son el único 
elemento español que allí existe, y que es imposible reem
plazarlos con ninguna otra institución que pueda prestar 
tantos servicios y de una manera tan gratuita y generosa 
como aquellos:

Considerando que en un caso análogo se encuentran 
los religiosos de las Escuelas Pías, dedicados especialmente 
á difundir la instrucción entre las ciases del pueblo por 
medio de la enseñanza gratuita á que se obligan con voto 
solem ne:

Considerando que la exención de los operarios del E s
tablecimiento de minas de Almadén del Azogue se intro
dujo en beneficio del mismo Establecimiento, en atención 
á los cuantiosos productos que rinde ai Estado, con grave 
riesgo de las personas dedicadas á las labores de dichas 
m inas:

Considerando que estas exenciones no pueden rodun- 
I dar en perjuicio do ninguno de los mozos interesados en 

el reemplazo del ejército, puesto que las personas á quie
nes se otorga han de ser admitidas á los pueblos por cuen
ta de sus cupos respectivos si Ies tocare la suerte de sol
dados ,

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido declarar vigentes las 
exenciones consignadas en los citados párrafos tercero, 
cuarto y quinto del art. 74 de la mencionada ley de reem
plazos, y mandar que esta resolución se circule y publique 
para que sirva de regla general.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 8 
de Marzo de 4875.

RQMüRO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la provincia de....

Para la ejecución del decreto de 10 de Febrero último, 
por el que se llaman al servicio de las armas 70.000 hom 
bres con destino al reemplazo del Ejército activo y de la 
reserva,

El R e y  (Q. D. G.) se ha servido dictar las disposiciones 
siguientes:

4.a El cupo de las provincias será el designado en el 
adjunto repartimiento.

2.a Las Comisiones provinciales, asociadas á los D ipu
tados que puedan reunirse en la capital respectiva, pro
cederán inmediatamente á repartir el cupo de cada pro
vincia entre los pueblos de la misma, y al sorteo de déci
mas en proporción al número de mozos alistados en el mes 
de Mayo último, según las listas rectificadas que sirvieron

!| para el llamamiento y declaración de soldados de la se
gunda reserva en dicho mes.

3.a El resultado de las operaciones á que se refiere la 
aijterior disposición se publicará en el Boletín oficial, y se 
circulará ántes del dia 14 del corriente.

4.a Las reclamaciones á que se refiere el art. 53 de la 
ley de reemplazos de 30 de Enero de 4856 sobre nueva in
clusión de mozos en el alistamiento, podrán presentarse 
hasta el dia 28 inclusive del mes actual

5.a El domingo próximo 14 del mismo, tendrá lugar en 
todos los pueblos el acto del llamamiento y declaración de 
soldados , y continuará sin interrupción miéntras sea ne
cesario, terminando precisamente ántes del día señalado 
para que los quintos emprendan su marcha á la capital, 
según dispone el art. 82 de la ley.

6.a Las excepciones legales del servicio serán las con
signadas en el art. 76 de la ley de 30 de Enero de 4856 re
formada en 4.° de Marzo de 4862, y  las circunstancias que

j - deben concurrir en los  m ozos  para obtenerlas, según la
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regia 7.a del art. 77, se considerarán  precisam ente con re
lación al dia 14 del p resen te  m es, que en la disposición an 
te rio r se señala p ara  el llam am iento  y declaración de sol
dados.

7.a La exclusión de los comprendidos en el caso 2.° del 
artículo  73 de la  c itada  ley se verificará con sujeción á lo 
prevenido en el reglam ento de $6 de Mayo de 1874 para  la 
declaración de las exenciones físicas, quedando por tan to  
sin  efecto el a rt. 83 de la misma ley y las dem ás disposi
ciones que le sean contrarias.

8 .a Con arreglo al art. 8.° de la Real ó rden -circu lar de 
16 de Febrero ú ltim o, no se ad m itirán  o tras exenciones 
físicas ni legales que las que se expongan an te  el A yun ta
m iento en el tiempo y form a prescritos por el artícu lo  81 
de dicha ley, salvo el caso previsto  en el a rt. 78.

9.a Los Gobernadores, oyendo á las Comisiones pro
vinciales , señalarán  an tic ipadam ente, en observancia  de 
lo dispuesto en el art. 107 de la l e y , los dias en que cada 
partido ó pueblo deba en tregar su cupo respectivo, bajo 
el concepto de que en fin del presente mes , ó ántes si 
fuere posib le , h an  de quedar necesariam ente ingresados 
en Caja todos los quintos de la provincia.

10. El tiem po y modo de in terponer las reclam aciones 
contra los acuerdos de las Comisiones p ro v in c ia les , serán  
los prevenidos en el art. 136 de la l e y , y dentro  del té r 
mino señalado en sus artícu los 147 y 152 se h ab rá  de ve
rificar indispensablem ente la su stitución  del servicio p e r
m itida  por el a rt. 10 de la c ircu lar de 16 de Febrero  
últim o.

11. La cantidad fijada en dicho art. 10 p ara  red im ir la 
obligación del servicio  se en tregará  á disposición del Mi
nisterio  de H acienda en el Banco de E spaña ó en las S u 
cursales ó Comisiones del mismo en las p ro v in c ia s , cuyo 
establecim iento y sus rep resen tan tes cu idarán  de facilitar 
resguardos provisionales á los in te re sa d o s , quienes debe
rá n  canjearlos en la A dm inistración económ ica respectiva 
por las cartas de pago que garan ticen  su exención del ser
vicio m ilita r.

12. Los G obernadores cu idarán  de que se publique y 
circule la p resen te Real orden al dia siguiente de su  re 
cibo, y darán  á este M inisterio cuen ta inm ed ia ta  de h a b e r
lo verificado.

De orden de S. M. lo digo á Y. S. p a ra  su  inteligencia 
y cum plim iento. Dios guarde á Y. S. m uchos años. M a
drid  9 de Marzo de 1875.

ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Gobernador de la prov incia  de .....

Repartimiento de Jos 70.000 hombres con que, según el Real de
creto deíO de Febrero último, deben contribuir las provincias
para el reemplazo del presente año.

NÚMERO D E MOZOS 
PROVINCIAS. alistados en el mes de Mayo CUPOS.

de 1874.

A lbacete     ; 1.943 1.031Alicante    3.709 1.967Ai roería ..    3.619 1.920A vila...........................   1.771 939Badajoz  ......................  3.915 2.077B a le a re s .. .. . .........................  2.286 1.213Barcelona...............................  6.457 3.425B urgos....................................  2.713 1.439
Cáceres  .................................í 2.942 1.561Cádiz.  ...........................j 3.097 1.643Castellón....................  i 2.382 1.263Ciudad-Real.............................; 2.721 1.443C órdoba.    3.190 1.692Corana  4.296 2.279Cuenca. ......................... 1.768 938
Gerona......................  j 2.902 1.539Granada................................ .  4.126 2.189G uadalajara...........................  1.913 1.015R uelva.........................    1.799 954H uesca  2.486 1.292Jaén..........................................  3.584 1.901León......................................... 3.320 1.761L é rid a .....................................  865 459L o g ro ñ o ................................  1.561 828L u go .......................................  3.148 4.670M a d rid   .......................  3.424 1.816
Málaga......................................  4.083 2.466M urcia...  ..........   4.095 2.172
N avarra . ...............................  2.834 1.503Orense  3.242 1.720Oviedo  5.052 2.680Falencia  1.629 864Pontevedra    3.710 1.968Salamanca   2.672 1.417Santander  2.014 1.068Segovia  1.387 736Sevilla  3.740 1.984S o n a   1.476 783Tarragona  i #80i  955
¿ í í u?1     1.850 981£ ° ;edo:   3.136 1.663

  6.428 2.879Yadadolid..............................  ^319
¿ amora  2,603 1.381Zaragoza................................  3 009 1,590

T otales  131.967 70.000

M adrid 9 de Marzo de 4 8 7 5 . = R o m e r o  R o b l e d o .

MINISTERIO DE FOMENTO
Ilmo. Sr.: En vista de las instancias de varios escolares 

en solicitud de ser examinados ántes de la época ordinaria, 
por hallarse comprendidos en el alistamiento para la quinta 
de 70.000 hombres, y deseando evitar en lo posible perjui
cios en su carrera literaria á los jóvenes llamados al ser
vicio de las armas, S. M. el R e y  ha resuelto que los alum
nos á quienes toque 1a suerte de soldados sean admitidos 
á exámenes extraordinarios, si lo solicitaren, para probar 
las asignaturas que en la actualidad estuvieren cursando, 
prévia matrícula hecha oportunamente.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 2 
de Marzo de 4875.

OROVÍO.
Sr. Director general de Instrucción pública.

CONSEJO DE ESTADO.
Secretaria general.

En atención á que del detenido exámen de las demandas y pleitos trasudados de la Sala tercera del Tribunal Supremo á este Consejo de Estado resulta, en concepto de la Sección de lo Contencioso, oido in voce el Fiscal de S. M., que sin perjuicio para la Administración pública y para la defería del derecho de los que con la misma litigan puede levantarse la suspensión de términos acordada por decreto del Ministerio-Regencia de 44 de Febrero último; de orden del Excmo. Sr. Presidente del Consejo, y en cumplimiento del art. 2.® del propio decreto, se anuncia por esta Secretaría general en la G a c e t a  d e  M a d r id  que desde el dia 42 del corriente mes queda alzada la referida suspensión.
Madrid 5 de Marzo de 4875.=E1 Secretario general, Pedro de Madrazo.

ADMINISTRACION CENTRAL
M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A .

D ir e c c io n  d e H id r o g r a f ía .
AVISO A LOS NAVEGANTES.

Núm. 12.
MAR ADRIÁTICO.

€osta de I s t r ia .—Campana del bajo del Val.
Según anuncio del Gobierno austríaco, la campana 

de la boya del bajo del Val, inmediato á Cittanova no funciona ya.
Costa de Croacia.

N u e v a  lu z  e n  p u n t a  D u b n o . Según aviso del Gobier
no marítimo de Fiume, el 40 de Febrero de 1875, se ha 
encendido una luz situada en punta Dubno (canal de 
Maltiempo), á 42 metros de distancia de la orilla de la 
citada punta. Está elevada 22 metros sobre el nivel de 
la marea alta; es fija, roja, y puede avistarse á distancia 
de dos millas; está situada en lat. 45® 15' N., v longi
tud 20° 46' 25" E.

N u e v a  l u z  e n  e l  m u e l l e  d e  S e l c z e . El 10 de Febrero 
de 1875 se ha encendido una nueva luz en la cabeza 
del muelle del puerto de Selcze. Es fija, verde, visible á 
dos millas de distancia, y su foco está elevado 4,40 me
tros sobre el nivel de la marea alta. Está situada en la
titud 45° 9' N., y long. 20° 55' 25" E.

F a r o  á l a  e n t r a d a  d e l  p u e r t o  d e  S e l c z e . El 10 de 
Febrero de 1875 se ha encendido un nuevo faro en la 
punta E. del puerto de Selcze, en dirección del valle 
Jessenovaz,á 10 metros de dicha punta. Dicha luz es fija, 
blanca y visible á 12 millasde distancia. Está elevada 12 
metros sobre el nivel de la pleamar, y  situada en lat. 45° 9' N., y long. 20° 55' 25" E.

Costa de Dalmacia.—Valiza de la Hacina.
Con los últimos temporales ha quedado totalmente 

destruida la obra de manipostería que señalaba el bajo 
de la Macina, canal de Solta, encontrándose el vértice 
de la parte sumergida á sólo 0,61 metro por bajo del 
nivel del mar, por lo cual deberá tenerse la mayor pre
caución cuando se navegue por dicha localidad.

Cartas números 400 y 435 de la sección III.
CANAL DE LA MANCHA.

Isla de Jersey.—Cambio de luz en Saint Hélier.
Según anuncio del Capitán de puerto de Saint Hélier, 

desde el 18 de Enero de 1875, la luz verde que se en
cendía en el parapeto de la esplanada, enfrente de Castle 
Street, se ha sustituido con una luz roja.

Cartas números 192 y 243 de la sección I, y 207 y 558 de la II.
Costa NO. de Francia.—Alteración del alumbrado de Trouville.

Según anuncio del Gobierno francés, en 1 ,° de Abril 
de 1875, se alterará el alumbrado de la entrada del

puerto de Trouville, que se compondrá de las tres luces 
siguientes:

1 .a La luz de Deauville, que será fija, roja y de apa
rato dióptricode cuarto orden ; estará á 18 metros de ele
vación sobre el terreno, y á 19 metros sobre el nivel de 
pleamar viva; y con tiempo despejado podrá avistarse á 
distancia de 10 millas en el sector de 84° comprendido 
entre el N. 7° 30' O., y el O. I o 30' S.

La torre recien construida en jurisdicción de Deau— 
ville, á la' orilla izquierda del puerto, es cuadrada; está 
pintada á fajas blancas y rojas; y se halla por 49° 21' 
50" lat. N., y  6o 17' 3" long. E.

2.a La luz de la escollera oriental, que será fija, ver
de y de aparato dióptrico de cuarto orden; estará á ocho 
metros de elevación sobre el terreno, y a 10 metros so
bre el nivel de pleamar viva; y con tiempo despejado 
podrá avistarse á distancia de siete millas desde cual
quier punto del horizonte.

La torrecilla es blanca y de palastro, y se halla á 12 
metros de la extremidad de la escollera, y á 500 metros 
al N. 31° 30' O. del faro de Deauville.

3.a La luz de la escollera occidental, que será fija, 
blanca en la mayor parte del horizonte, y  roja en el sec
tor de 135° comprendido entre el N. 13° 30' E., y  el S. 
31° 30' E., estará á ocho metros de elevación sobre el 
suelo, y á 10 metros sobre el nivel de pleamar viva; ten
drá aparato dióptrico de quinto orden; y en tiempo des
pejado podrá avistarse blanca á distancia de ocho millas.

La torrecilla es blanca y de palastro, y se halla á 12 
metros de la extremidad de la escollera, y á 79 metros 
al O. 5° N. de la luz de la escollera opuesta.

Esta última luz, que es de marea, no se encenderá 
sino cuando en todo lo largo del canal haya cuando mé- 
nos 2,3 metros de agua.

Si se lleva la luz roja de Deauville en línea con la 
luz verde de la escollera oriental, se seguirá el canal ex
terior del puerto; y cuando sin haber dejado esta en- 
filacion, se vea la luz de la escollera oriental pasar de 
blanca á roja, se deberá meter un poco sobre estribor 
á fin de embocar el canal comprendido entre las es
colleras.

El límite oriental del sector iluminado por la luz roja 
de Deauville pasará próximamente á 7,5 cables al O. de 
la extremidad occidental del banco de Ratelets, de ma
nera que se irá franco de este peligro miéntras aquella 
luz se mantenga á la vista.

Las demoras son verdaderas.—Yariacion 18° 40' NO. 
en 1875.

Cartas números 492 y  243 de la sección I, y 558 y 247 de la II.
Madrid 3 de Marzo de 1 8 7 5 . = C l á u d i o  M o n t e r o .

aim iS Y B E IO  1)£ HACXEZV&A.

Dirección general de la Deuda pública.
Secretaría.

Los tenedores de las facturas de cupones correspondientes á las rentas y semestres que á continuación se expresan, pueden presentarse en la Tesorería de estas oficinas en los dias" que se indican á recoger los títulos y residuos expedidos por la tercera parte de los intereses que ha de satisfacerse en papel.
DIA 44.

Semesíre de 1.° de Enero de 1 8 9 4 .
3 por 400 consolidado interior.

Hasta el núm. 48.765.
Ferro-carriles.

Hasta el núm. 9.399.
Ferro-carril de Alar á Santander.

Facturas números$23 á 225.
Inscripciones.

Facturas números 2.925, 4.047, 4.240, 4.243, 4.238, 4.267, 4.274, 4.272, 4.276, 4.284, 4.288, 4.293, 4.344, 4.314, 4.317 y 4.342.
Acciones de Obras públicas.

Facturas números 460 al 467.
Acciones de carreteras de Julio de 34 millones. 

Facturas números 455 y 456.
Acciones de carreteras de Abril de 80 millones. 

Facturas números 423, 445, 486, 208, 220 y 223.
Material del Tesoro.

Factura núm. 460.
Recibos a cobrar.

Facturas números 552, 555, 558, 560, 563, 566, 569, 572, 573, 576, 579, 584, 587, 590 y 596.
DIA 42.

Semestre de 4.° de Julio de # 9 9 3 .
3 por 400 consolidado interior.

Hasta el núm. 47.434.
Ferro •carriles.

Hasta el núm. 7.814. 1
Ferro carril de Alar d Santander.

Facturas números 443 y 144.
Inscripciones.

Facturas números 849, 4.285.1,286,4.211,4.239,4.277,4.285, 4.289, 4.294 y 4.315.
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Acciones de Obras públicas.
Facturas números 443, 473 y 476.

Acciones de carreteras de Julio de 34 millones. 
Facturas números 131 y 1,259.

Acciones de carreteras de Marzo de SO millones. 
Factura núm. 7.

Acciones de carreteras de Abril de 80 millones. 
Facturas números 1.634 al 1.636.

Acciones de carreteras de Agosto de 33 millones. 
Facturas números 363 y 366.

Material del Tesoro.
Facturas números 122 y 161.

Recibos á cobrar.
Facturas números 333, 336, 339, 361, 364, 367, 370, 374, 

377, 380, 588, 383, 388, 391 y 398.
jSemesíre de fl.° de Sitiero de 1 § 9 3 .

3 por 100 consolidado interior.
Hasta el núm. 13.303.

Ferro-carriles.
Hasta el núm. 6.873.

Inscripciones.
Facturas números 4.278, 4,286, 4.295 y 4.316.

Acciones de Obras públicas.
Facturas números 388 y 406.

Material del Tesoro.
Facturas números 123 y *62.

Recibos d cobrar.
Facturas números 334, 337, 562, 363, 368, 571, 375, 578, 581, 583, 586, 589,592 y 597.

DIA. 13.
En este día pueden recogerse de dicha Tesorería las obligaciones de ferro-carriles de todas clases presentadas á canje hasta el 6 del actual.Madrid 9 de Marzo de 1875.=E1 Secretario, Santiago Ba

lle s te ro s^  V.° B.°=E1 Director general, Amblará.
El interesado que á continuación se expresa podrá presentarse el dia 10 del corriente, de once á dos de la tarde, en la Tesorería de esta Dirección general á recibir el importe líquido de la proposición que le fué admitida en la subasta celebrada en 1.* de Octubre próximo pasado, para la adquisición de cupones y demás valores á que se refiere el decreto de 26 de Junio último.
Númerode resguardo INTERESADO,del depósito.

23 D. Juan del Campillo.
Madrid 9 de Marzo de 1875.== El Secretario, Santiago B a-

l l o e t o n A C !  ----------------9  R  • — . í ? !  D í w o n t A n  n>anar>a1 A m V ilfl»»/!

D irecc ió n  de la  C aja g e n e r a l de D ep ósito s . \iLos imponentes por depósitos necesarios en metálico que j deseen cobrar los intereses correspondientes al segundo semes- j tre de 1874 pueden presentarse con los resguardos y carpetas ¡ correspondientes desde el dia 15 del actual á verificar el seña- j 
lamiente en el Negociado de metálico. ¡Madrid 9 de Marzo de 1875.=Ei Director general, Miguel S 
Alegre Dolz. I

Esta Dirección general ha acordado los pagos que se ex presan á continuación para el dia 12 del corriente, de diez á dos 
de la tarde:Intereses de bonos del Tesoro depositados en esta Caja ge neral del primer semestre de 1874, carpetas números 2.756, 
2.776, 2.787, 2.789, 2.794, 2.823,2.832, 2.866,2.893, 2.921, 2.922, 2.925, 2.930, 2.953 y 2.954 de señalamiento.Amortización de resguardos al portador de 30 de Junio 
de 1872, carpeta núm. 646 de señalamiento.Madrid 9 de Marzo de 1875.= El Director general, Miguel Aleare Dolz.

T e so re r ía  Central de la  H acien da p ú b lic a . i
Bonos del Tesoro. j

El dia 11 del corriente, desde las diez de la mañana á las dos | de la tarde, satisfará esta Tesorería Central el cupón vencido | en 30 de Junio último, cuya carpeta se halle señalada con el g 
número 1.294, importante 24.690 pesetas. ¡Madrid 9 de Marzo de 1875.=E1 Tesorero Central, F ran  -  I 
cisco de Goieoechea. i

In te r v e n c ió n  g en e ra l d e  la  A d m in istra c ió n  y del E stad o. 1
SÍBNBS DB PROPIOS Y PR O V IN C IA L E S.—  V EN TA S POSTERIORES ¡ 

AL 2 DE OCTUBRE DE 1858 - |
NUMERO 1.259. |

f  arpetade la s relaciones deÁngrcsosrealizadosp orlas dos Urce- | rasparles del 80 por 100 de bienes de Propios y provinciales, ¡ enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 en adelante, que sxa- ! minadas y aprobadas por esta Intervención general se remiten j 
é la Dirección general de la Deuda pública para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.* de la ley de 1.® de Abril ie  1859, emita inscripciones nominales con renta de 3 por 100 m n al á favor de las corporaciones que d continuación se expresan :

R im ero Mes y año  Importede CORPORACIONES. á que pertenece a  enórden. ^ Í 3 * re lac iones. Escs.Mils.
PROVINCIA DE SAN

TANDER.
149413 Ayuntamiento de Potes............ ................  Setiembre 1869.. 64*016149414 Idem de Oreña  Junio 1870............  45*600149415 Idem de Renedo  Julio 1 8 6 9 ..,,... 71‘200149416 Idem de San Rom án.. Abril 1 8 7 0 .... .. 32‘800149417 Idem de Saja.   ----  Febrero id . . . . . .  56149418 Idem de Santibañez. . .  Idem 1 8 6 9 .... .. 139‘528149419 Idem de Seloves  Julio 1866,........ 9*696

umerode CORPORACIONES.hden.
Mes y año i  que pertenecen las relaciones.

importeenEses. Mils.
49420 Ayunt.0 de Selaya. . . . Enero 1866.......... 32
49421 Idem de Tojos (L os)... Idem 1870............. £4
49422 Idem de Térm ino........ Mayo 1869.......... 88
49423 Idem de id..................... Idem 1870......... 88
49424 Idem de Vargas............ Junio 1869.......... 145*60049425 Idem de i d . . . . . .......... Idem 1 8 7 0 . . . . . . . 145‘600
49426 Idem de Vega de Pas.. Marzo 1869.......... 216‘320
49427 Idem de id ..................... Febrero 1 8 7 0 .... 216*320
49428 Idem de Villaverde deTrucios....................... Mayo 1868............ 10‘666
49429 Idem de id .................... Idem 1869............ 16
49430 Jdem de id .............. ..49431 Idem de Villauueva de Junio 1870 ___ 16

la N ia .......... .............. Febrero 1 8 6 9 .... 72*160
49432 Idem de Veguilla........ Abril 1868........... 10*667
49433 Idem de i d . . ................. Idem 1869............ 16
49434 Idem de Valdecilla.. . . Idem 1868---- . . . 16
,49435 Idem de i d . .... .......... Marzo 1869.......... 24
.49436 Idem de id ..................... Abril 1870.......... 24
.49437 Idem de V ioño............ Marzo 1868.......... 779*733

PROVINCIA DE TOLEDO..49438 Ayuntamiento de Yé-benes......................... Junio 1870........... 60*800
PROVINCIA DE ZARAGOZA

.49439 Ayuntamiento de Gas-
pe................................. Mayo 1867............ 2.080*665

49440 Idem de id ___ . . . . . . . Junio id................ 81*174
.49441 Inem de id ..................... Julio i d ................ 1.958,403
.49442 Idem de i d . ................... Agosto i d ............ 72'220
49443 Idem de i d . ................. Setiembre id . . . . 561*069
.46444 Idem de i d . ................... Noviembre i d . . .. 324*768
.49445 ídem de id ..................... Diciembre i d . . . . 1.157356
.49446 Idem de id ................. Enero 1 8 6 8 . . . , , . 1.747*201
.49447 Idem de i d ............. Febrero id............ 181*547
¡49448 ídem de id ..................... Mayo id .. . . . ----- 1.185*174
.49449 Idem de Codo.............. Idem 1867............ 85*867
[49450 Idem de id .................... ' Junio i d . . . . . . . . . 11*200
l49451 Idem de i d . ................... Mayo 1868 ........... 97*067
[49452 Idem de Carenas.......... Julio 1867............ 29 868
149453 Idem de id ..................... Agosto id ............. 106 667
[49454 Idem de i d . . . ............... Setiembre i d . . . . 13*707
[49455 Idem de id ................... Diciembre id ___ 150*934
[49456 Idem de i d . ................... Junio 1868........ . 29*868
149457 Idem de Cosuenda........ Marzo 1866.......... 267*735
[49458 Idem de id ..................... Idem 1867............. 452*269
¡49459 Idem de id ..................... Abril id. .o ......... 21*174
[49460 Idem de id— ........... Mayo id................. 12*534
[49461 Idem de id .................... Noviembre id---- 374*103
[49462 Idem de id .......... .. Febrero 1 8 6 8 .... 26*667
L49463 Idem de i d . ................... Marzo id . . . . . . . . 425 602
.49464 Idem de id ..................... Abril id ................. 21174
[49465 Idem de id ..................... Mayo id ............... 12*534
l 49466 Idem de Codos.............. Idem 1867............ 82*134
[49467 Idem de id ..................... Julio id ................. 280 534
[49468 Idem de id ..................... Agosto i d ............ 104*747
149469 Idem de i d . . ................. Setiembre i d . . . . 3*319
L49470 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 8 .... 357*888
149471 Idem de id ..................... Mayo id................ 82*134
Í49472 Idem de Cimballa........ Julio 1867............ 13*440
149473 ídem de Cunchillos.. . Agosto id.............. 5*334
149474 Idem de Cariñena.. . . . Marzo id ............... 209*280149475 Idem de id ..................... Setiembre id. . . . 17*570
149476 Idem de id ..................... Enero 1868........... 927*574
149477 Idem de id ..................... Febrero i d ........... 103148
149478 Idem de id ..................... Marzo id............... 176
149479 Idem de Chodes........... Mayo 1867.......... 53*334
149480 Idem de id ..................... Junio i d ............... 18*987
149481 Idem de id ..................... Julio id ................. 122*667
149482 Idem 'de id..................... Agosto i d ............. 215467
149483 Idem de id ..................... Febrero 1868....... 240
149484 Idem de id ..................... Mayo id................ 66*881
149485 Idem de Daroca............ Febrero 1 8 6 7 .... 82*134
149486 Jdem de id ..................... Marzo id.......... 378*667
149487 Idem de id ..................... Mayo id .. . . . . . . . 106*988
149488 Idem de id ..................... Setiembre i d . . . . 35*556
149489 Idem de id ..................... Noviembre id . . . . 19*754
149490 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 8 .... 460*801
149491 Idem de id ..................... Mayo id................ 53*334
149492 Idem de E rla ................. Abril 1867........... 49*174
149493 Idem de id ................... .. Mayo id................ 84*054
149494 Idem de id '................ Abril 1868.......... 49*174
149495 Idem de id .................... Mayo id .. . . . . . . . 52587
149496 Idem de El F rasno ... . Febrero 1 8 67 .... 48
449497 Idem de id ..................... Marzo id.............. 173 868
149498 Idem de id ..................... Abril id. ............. 80*534
149499 Idem de i d . ................... Mayo id................ 357*867
149500 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 384
149501 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 8 ..,. 48
149502 Idem de id ..................... Marzo i d ............... 254*402
149503 Idem de id ..................... Mayo i d ............... 26*667
149504 Idem de Encinacorva.. Febrero 1 8 6 7 .... 9*707
149505 Idem de id ............., . . . Mayo id................ 92*486
149506 Idem de id ..................... Junio id................. 21*867
149507 Idem de i d . . , ............... Agosto id ............. 71*953
149508 Idem de id ................... Noviembre id . . . , 21*867
149509 Idem de id ..................... Febrero 1 8 6 8 .... 9*707
149510 Idem de Embid de laR ibera........................ Marzo 1867........... 35*574
149511 Idem de id ..................... Junio id ............... 1.647*467
149512 Idem de id ...... .............. Julio id ................. 404*267
149513 Idem de i d . . ................. Marzo 1868........... 35*574
449514 Idem deE scatron........ Idem 1867............ 645*334
149515 Idem de id ............. Mayo id................ 720*001
149516 Idem de id ..................... Julio id ................. 177*174
149517 Idem de id ..................... , Agost# id ............. 133*334
449518 Idem de id ..................... Diciembre i d . . . . 64
149519 Idem de id ..................... Enero 1868........... 346667
149520 Idem de id ............... Abril id................ 1.322*668
149521 Idem de E scó ............... Mayo 1867........... 43*734
149522 Idem de Fuen de Jalón,. Idem id ................ 113*067
149523 Idem de id ..................... Junio id................ 26*455
149524 Idem de id ............. Julio id................ 9*600

Madrid 26 de Febrero de 1875.=E1 Interventor general, J.
R . de Oya.

MINISTERIO d e  LA GOBERNACION.

D irección  d e  la  Gaceta deM adrid  
y  A d m in istración  d e  la  Im p ren ta  N acion a l.

Autorizada esta Dirección por Real orden de 15 del cor
riente para contratar en pública subasta el suministro del papel

necesario para la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r id  y  el Boletín general de Ventas de Bienes Nacionales, se anuncia por medio del presente para que llegue á conocimiento de los que quieran interesarse en el remate, el cual se verificará con arreglo al pliego de condiciones que se inserta á continuación.Madrid 20 de Febrero de 1875.=El Director-Administrador, Mariano Carreras y González.
Pliego de condiciones con arreglo d las cuales se saca á pública subasta el suministro de papel necesario para la impresión de la G a c e t a  d e  M a d r id  y el Boletin general de Ventas de 

Bienes Nacionales.
1.* El contratista se obliga á suministrar el papel necesario para la impresión de las referidas publicaciones.2.a Esta contrata durará tres años, á contar desde la fecha de la aprobación de la subasta.3.a Las dimensiones del papel serán d e l ‘30 de largo por 0*92 de ancho, y su clase igual al que hoy se emplea en dichas pu blicaciones, y cuya muestra estará de manifiesto en la Administración de la Imprenta Nacional todos los dias no feriados, desde las doce de la mañana hasta las cuatro de la farde.4.* El peso de cada resma de papel de 500 pliegos no baja

rá  de 27 kilógramos.5.a El tipo máximo para el remate será de 32 pesetas cada resma.6.a La primera media hora de la subasta se invertirá en recibir las proposiciones que se entreguen al Presidente por los licitadores en pliego cerrado, acompañadas de las cartas de pago del depósito preventivo y escritas según el modelo adjunto. Las proposiciones una vez entregadas r.o podrán re 
tirarse.7.a Pasada la media hora que marca la condición anterior, el Presidente, Jefe del establecimiento, procederá, sin adm itir ninguna otra, al examen de las proposiciones presentadas, y  adjudicará la subasta al que resulte ser mejor licitador dentro 
del tipo señalado en la condición 5.aEn el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, habrá entre los que las hayan suscrito nueva licitación á la voz por espacio de un cuarto de hora, adjudicándose el servicio al que ofrezca más ventajas.8.a La subasta quedará en suspenso hasta que se apruebe 
por esta Dirección.9.a La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y tendrá lugar ante el Director- Administrador de aquella, acompañado de un empleado de la Imprenta Nacional que nombrará al efecto, y de un Notario público el dia 14 de Marzo próximo, á la una de su tarde.10. Luego que se haya verificado el remate, se devolverá á los licitadores cuyas proposiciones no hayan sido admitidas 
la carta de pago del depósito preventivo.11. Recibido el papel en el almacén, se satisfará su importe mensualmente por la Caja del establecimiento, prévia la presentación de la correspondiente cuenta, que examinará el Director-Administrador de la Imprenta Nacional en vista de los pedidos que se le hubieran hecho por el encargado del alma
cén y con el V.° B.* de dicho Jefe.12. El papel será reconocido á su presentación en el esta-  ̂blecimiento por personas competentes; y resultando admisible, pasará á los almacenes: en el caso de no serlo se le devolverá al contratista, debiendo este reponer el papel desechado en el improrogable término de cuatro dias, como también el número de pliegos que resulten de ménos en las resmas, ó bien los defectuosos que aparecieren al abrirlas.13. El rematante se obligará por medio de escritura pú blica, otorgada dentro de los ocho dias siguientes al de la aprobación de la subasta, á responder de cualquiera falta en lo estipulado. Si así no lo hiciere perderá la cantidad depositada, dándose por rescindido el contrato, y se sacar i  o to  vez á pública subasta, sin que tenga derecho el contratista á reclam a
ción alguna.14. Para presentarse como licitador es condición precisa depositar préviamente en la Caja general de Depósitos la suma de 250 pesetas en metálico, ó su equivalente en títulos de la Deuda del Estado, la cual, aprobado que sea el remate, se aumentará hasta 2.500 pesetas, como garantía del cumplimiento 
del contrato.15. Si después de adjudicado y aprobado el remate pasasen seis dias sin constituir el depósito de las 2.500 pesetas que se señala como garantía de este servicio, el contratista perderá las 250 pesetas del depósito preventivo.16. Toda proposición que no se halle redactada en los té r minos del modelo adjunto, contenga modificación en sus^ condiciones ó exceda del tipo fijado en la condición 5.a, será des
echada.17. Aprobado el remate y hecha la adjudicación por la Dirección, se elevará el contrato á escritura pública; siendo de cuenta del rematante los gastos del otorgamiento y de dos copias simples y otra en el papel sellado correspondiente para 
el Ministerio de la Gobernación.18. Las muestras del papel que hayan servido de base para la subasta se custodiarán en la Administración de la Imprenta Nacional, firmadas y rubricadas por el Sr. Director-Administrador, el empleado que presencie la subasta, el Escribano público y el licitador en cuyo favor se hubiese adjudicado este 
servicio.Madrid 13 de Febrero de 1875.=E1 Director-Administra
dor, Mariano Carreras y González.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   que vive cálle de   núm  .cuarto , enterado del pliego de condiciones publicado en la

G a c e t a  d e  M a d r i d  de y Boletin oficial de esta provinciad e . . . . . .  se compromete á entregar en la Imprenta Nacionaltodo el papel que se necesite para la impresión de dicha Gace
t a  d e  M a d r id  y del Boletin general de Ventas de Bienes N acionales, con arreglo al pliego ae condiciones, al precio de.........(en letra) cada resma, para lo cual acompaña carta de pago de la Caja general de Depósitos de 250 pesetas.(Madrid, fecha y firma.)

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección  g en e ra l d e  O bras p ú b lic a s .
En virtud de lo dispuesto por Real orden fecha de ayer, esta Direceion general ha señalado el dia 20 del mes actual, á la una de su ta rd e , para la adjudicación en pública subasta de las obras de restauración del salon-teatro de la Escuela Nacional de Música, bajo el presupuesto de contrata, importante 39.724 pesetas y 55 céntimos.
La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852, en Madrid, ante la Dirección general de Obras públicas, situada en el local que ocupa 

el Ministerio de Fom ento ; hallándose en dicho punto de maní-
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fiesto, para conocimiento del público, el presupuesto» condicio
n as  y planos correspondientes.Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha «le consignarse préviamente como garantía para^ tomar parte e n  ésta subasta será del 5 por 400, en dinero ó acciones de cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no lo tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia anterio r al fijado para la subasta; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.E n  el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda licitación, abierta en los términos prescritos por la citada instrucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 500 pesetas, quedando las demás á voluntad de los. licitadores siempre que 
no  bajen de 400 pesetas.Madrid 9 de Marzo de 4875.=E1 Director general, Víctor 
Cardenal.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . ,  enterado del anuncio publicadocon fecha de   y de las condiciones y requisitos quese exigen para la  adjudicación en pública subasta de las obras de restauración del salon-teatro de la Escuela Nacional de Música, se compromete á tem ará  su cargo la construcción de las mismas, con estricía sujeción á les expresados requisitos y condiciones, por la cantidad de........(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propuesta en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se •compromete el proponente á la ejecución de las obras.)

(Fecha y firma del proponente.)
Condiciones particulares qve, además de las económicas y facvl- lütivas correspondientes y de las generales aprobadas por Real decreto de 10 de Julio de 1861, han de regir en la contrata de las obras de restauración del salón-teatro de la Escuela Nacional de Música.

i . 1 Para el otorgamiento de 3a escritura de contrata se consignará como fianza en la Caja <|e Depósitos el 10 por 100 de la cantidad en que se hubiese adjudicado el rem ate, en metálico ó en efectos de la Deuda pública al tipo que les esté asignado por las respectivas disposiciones vigentes, y en los que no le tuvieren al de su cotización en la Bolsa el dia de la  fecha de la orden de aprobación del remate; cuya fianza quedará en garantía hasta la recepción final de las obras.2.a Será obligación del contratista otorgar en Madrid la escritura de contrata en el térm ino’ de Ib dias, á contar desde aquella fecha, bajo la pena de pérdida del depósito que hizo para tomar parte en Ja subasta.3.R Se dará principio á la construcción délas obras dentro del término de 15 dias, que empezará á contarse desde la propia fecha, debiendo darlas terminadas en el plazo de tres meses. .4.a Se acreditará mensualmente al contratista el importe de las obras ejecutadas con arreglo á lo que resulte de las certificaciones expedidas por el Arquitecto. Su abono se hará en esta corte por medio de ores libramientos.Madrid 9 de Marzo de 1875.=E1 Director general, Víctor Cardenal.

ADMINISTRACION PROVINCIAL
Administracion del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 8 de Marzo 

de 1875.
N úm. 164 Antonio del Rey.—Ciudad-Real.165 Andrés Fígueroa.—Es cacen a del C.166 Aquilino Fernandez.—Selaya.167 Antonio F auflret.—Bilbao.168 Benito Alegre.—Piedrabuena.169 Ceferino Pe»ez.—Chamartin.170 Carmen Vázquez.—Valladolid.171 Estéban Sourtan.—Veruela.472 Eusebio M. Marco.—Navalmoral de la M.

478 Francisco Zapatero.— San Martin de Valdeiglesias.474 Francisco Urdíales.—Calera.475 Francisco Vázquez.—Morella.176 Francisco Fernandez.—Portilla.477 González é Iglesias — Valladolid.178 Gregorio García.— Cabrera.479 Isidoro Sánchez.—Borox.480 José López.—Cillero de Mariña.481 Juana Chorroco.—San Sebastian.482 Lagunero (General).—Cáceres.483 Montaner y Compañía.—Barcelona.484 Ramón B orja—Talavera de la R.
Madrid 9 de Marzo de 4875.== El Administrador, Martin Botella.

A d m in is tr a c ió n  eco n ó m ica  de la p r o v in c ia  de M adrid.
A fin de cumplir Jo dispuesto por el Ministerio-Regencia en orden fecha 6 del mes anterior, publicada en la G aceta oficial, núm. 66, correspondiente al 7 del actual, la Administra

ción de mi cargo ha resuelto hacer á Jos señores comerciantes 
áe esta capital y provincia que pretendan legalizar los tejidos y  ropas extranjeras que conserven en su poder sin el sello de amtrebamo, las advertencias siguientes :

4* Desde la fecha de este anuncio empezarán á contarse los cuatro'dias que se señalan, y term inarán el 48, durante los cuales he admitirá.^ en la misma las relaciones triplicadas, con arreglo a la s  formalidades y trámites establecidos en decreto c instrucción de 48 de Noviembre último.
2.* Desde el dia 44 al 23 del ac tu a l, ambos inclusive, se procederá á la operación de sellar los tejidos y ropas extranjeras^ comprendidos en dichas relaciones.
Y 3.a Los efectos de esta próroga se entienden aplicables soio a los comerciantes que hayan dejado de presentar re F -  oiones en el termino marcado en el art. 2.® de la instrucción ya citada.
Lo que se hace público para el debido conocimiento de losünsrnos.

• -°i tb M,av7° &? 187S-=E1 Jefe de Ja Sección econó-m ica, Gabriel Sánchez Alarcon.
A d m in is tr a c ió n  eco n óm ica  de la  p r o v in c ia  d e  C ádiz.

- P° í / b pre^ ^ e Cii° ’ ]iaf 0! y ,.?mpkzo á Sres. D. Francisco Martin, D. Francisco de la Hora y D. J. Seihois, para que

por sí, ó por persona que competentemente autorizada los represente, comparezcan en esta Administración en el término de 30 di as, á contar desde aquel en que tenga efecto la inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , á fin de enterarles de u ¿  apunto que á dichos señores compete.Cádiz 4 de Marzo de 4875.==Francisco Parra.
A d m in istra c ió n  eco n ó m ica  de la  p r o v in c ia  

d e G ranada.
D. Julián E lia s , Jefe de la Administración económica de esta provincia.Habiéndose extraviado la carta de pago expedida por esta Sucursal re  Depósitos en 23 de Setiembre de 1868 á favor del Ayuntamiento de Aldeire, núm. 4.073 de entrada y 292 del registro de inscripción, por cantidad de 474 escudos 875 milésim as, se anuncia al público, cumpliendo con lo prevenido en el párrafo primero del art. 24 del reglamento parala ejecución del decreto de 4o de Enero de 1874, restableciéndo la Caja general de Depósitos.Granada 5 de Marzo de 4875.=Juiian Eiías.

C om andancia  m ilita r  de M arina d e la  p r o v in c ia  
y  C apitanía d e l p u e r to  d e  Gijon.

D. Eugenio Acebal Laviada y Fernandez, Capitán de fragata de la Armada, Segundo Comandante m ilitar de Marina de esta provincia naval, y Fiscal de un sumario.Hago saber: Habiendo sido remolcado á la concha de este puerto por el vapor mercante español Velazquez, y más tarde conducido á la playa de Pando de la inmediación del mismo, un buque náufrago, sin gente, desaborlado, entre aguas, de 406 piés de eslora, 29 id. de manga de construcción, 44 próximamente de puntal, casco por lo que aparenta nuevo, sin forro de cobre ni zinc, con parte de su cubierta rota, sin tapas de escotillas, la cámara alta desfondada, el saltillo en buen estado, balconcillos en el tercio de popa sobre las regalas sostenidos por columnas torneadas de madera, las bateólas también desfondadas, el cabrestante y molinete con vestidura de h ierro , aposturas altas de pino, banzo de los costados de álamo, timón sin rueda ni caña, en buen uso, la cigüeña inútil, dos anclas con cepo de madera con sus correspondientes cadenas, notándose por sus botecaduras haber aparejado de pailebot, y consistiendo su cargamento en trigo y harina en barriles ; y no habiendo aparecido documento alguno por el,cual pudiera venirse en conocimiento de su nacionalidad ni precedencia, si bien se lee en su muras el rótulo W . Starral, y en la popa Windsor N. S.;Se pone en conocimiento del público para que las personas que se consideren dueñas ó interesadas, tanto en el casco como en el cargamento de dicho buque, se presenten en las oficinas de esta Comandancia de Marina de la provincia n&val de Gijon á hacer valer sus derechos dentro del plazo de 90 dias, á contar desde la fecha de la inserción del presente anuncio en los Boletines oficiales de la provincia y G a u e t a  d e  M a d r id , de conformidad á lo que se dispone en el art. 202, tít. 5.°, de las instrucciones de 4 de Junio de 4873.Gijon 4.® de Marzo de 4875.=Eugéiiio Acebal.
S up e r in te n d en c ia  d e  la s  m in a s de a z o g u e  

d e A lm ad én .
A las doce de la mañana del dia 30 del actual tendrá lugar ante la Junta de subastas y en el despacho de esta Superintendencia la prim era licitación pública para contratar el sum inistro de agua potable á las dependencias de las minas de Almadén, correspondiente al año económico de 4875 á 4876, bajo el tipo máximo de 447 pesetas 87 céntimos por cada mes completo que el rem atante sirva el contrato para el consumo de los trabajadores de Jas minas y exterior, y 33 pesetas 67 céntimos por cada mes aue sirva el contrato para el consumo del hospital, y demás condiciones que se hallarán de manifiesto en la Secretaría.Las preposiciones se presentarán en pliegos cerrados, conformes en un todo al modelo que al final se inserta, desechándose las que no lo estén, y se acompañará á cada una la carta de pago que acredite haberse depositado en las Cajas designa

das al efecto la cantidad de 450 pesetas en dinero ó su equivalente en papel admisible del Estado.Si resultasen dos ó más proposiciones iguales, se abrirá acto continuo licitación á viva voz por espacio de un cuarto de hora entre los firmantes de ellas; y en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prioridad.La fianza consiste en 250 pesetas en metálico ó su equivalente en papel admisible del Estado.
Lo que se anuncia al público para gobierno de las personas que deseen interesarse en la subasta.Almadén 6 de Marzo de 1875:=Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para contratar el suministro de agua potable á las dependencias de las minas de Almadén correspondiente al año económico de 4875 á 4876 , se compromete á cumplirlas y á realizar el mismo, alprecio d e . . w. .  pesetas céntimos (expresado por letra) porcada mes completo que sirva el contrato para el consumo delos trabajadores de las minas y exterior, y  p e s e ta s .. . . .

céntimos por cáda mes q*ue sirva el contrato para el consumo del hospital.
(Domieilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNIC IP AL
A lca ld ía  co n stitu c io n a l de A rch id o n a .

D. Francisco Checa y Checa, Alcalde constitucional de esta villa.
Vacante Ja Secretaría del Ayuntamiento de esta v illa, dotada con 4.500 pesetas anuales, por dimisión que ha hecho de 

dicho cargo el que la desempeñaba, *e invita á los aspirantes á referida plaza por término de 30 dB s, á contar desde su inserción , y en cuyo período podrán aquellos presentar sus solicitudes en la Secretaría de este Ayuntamiento, acompañadas de los documeñtcs correspondientes.
Y para la general inteligencia se publica en ArehicLona á 3 de Marzo de 4S75.=Francisco Checa y Checa.=Antonio M ontilla, Secretario interino.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

J u zg a d o s  m ilita res .
A lbac ete .

D. Eduardo Perez de Carrión, Capitán de ejército, Tenien
te del quinto tercio de la Guardia civil en esta Comandancia y 
Fiscal de la Comisión m ilitar permanente de esta plaza.

Hallándome instruyendo sumaria contra los carlistas Alejo 
García Cebrian, de Casas-Ibañez (Albacete), Juan Verdejo Ló
pez y José Valverde, de Ledaña (Cuenca), Antonio Arriagg, 
Martínez, de Minglanilla, también provincia de Cuenca, y Vi
cente Puertas, cuya naturaleza y vecindad se ignora, por su 
entrada en los dias 45, 23 y 24 de Agosto del año anterior en 
los puebles de Navas de Jorquera, Cenozate y Villamalea, de 
esta provincia, en les que cometieron exacciones, robos de ca- 
ballerías y se llevaron rehenes.

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Ordenanzas de S. M. á los Oficiales del ejército, por el pre- 
sente cito, llamo y emplazo por este segundo edicto á los ex
presados Alejo García Cebrian, Juan Verdejo López, José V al- 
verde, Antonio Arriaga Martínez y Vicente Puertas, señalán
doles el cuartel de San Francisco de esta ciudad, en donde 
deberán presentarse en el término de 20 d ia s , á contar desde 
la fecha; y de no verificarlo se les juzgará en rebeldía.

Albacete 28 de Febrero de 4875.*=*Eduardo Perez de Gar«>
' rion.

Alca ñ iz .
D. Júdas Torrijos y Gasea, Comandante graduado, Capitán 

del batallón de reserva núm. 20, y Fiscal de este cantón.
Habiendo dado muerte en la mañana del 47 del mes de 

Enero próximo pasado al Teniente del batallón de reserva nú 
mero 6, D. Joaquin Oliva Coraminas; y resultando de la su
m aria que estoy instruyendo en averiguación de los autores de 
ella haberlo sido Juan Barberán y Pablo Más, naturales de 
Maella; Elias Soler y Ramón Marimañas, de Alcañiz, y Galo 
Domingo, de Calatayud, individúes todos de la partida carlista 
Santapau; usando de la jurisdicción que para estos casos m© 
conceden las Reales Ordenanzas, llamo, cito y emplazo por el 
presente segundo edicto á los mencionados Juan Barberán* 
Pablo Más, Elias Soler, Ramón Marimañas y Galo Domingo 
señálándoles las cárceles de esta ciudad, para que se presenten 
en dicho punto en el término de 20 dias, á contar desde la fe
cha de este edicto, á dar sus descargos y defensas; en la inte
ligencia de que no compareciendo en el referido plazo se con
tinuará la causa y serán sentenciados en rebeldía por el Con
sejo . de guerra, imponiéndoles la pena que merezcan por el 
ciímen cometido, sin más llamarles ni emplazarles, por ser esta 
la voluntad de S. M.

Y para que tenga lugar la inserción del presente edicto en 
los Boletines oficiales de Jas provincias de Teruel y Zaragoza, 
de donde son naturales los acusados, y llegue á su conocimiento *. 
libro el presente en Alcañiz á 28 de Febrero de 4875.=*Júdas. 
Torrijos y Gasea.

J u z g a d o s  d e  p r im e r a  in s ta n c ia .
A lberique.

D. Federico Javaloy Martínez, Juez de primera instancia de 
esta villa de Alberique y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á Isidro Momblan Goza!.- 
bo para que dentro del término de 40 dias, contados desde el 
siguiente al de Ja inserción de este edicto, se presente en este 
Ju?gado á fin de ser notificado de la providencia de 4.° de los 
corrientes recaída al escrito de calificación fiscal, y nombro 
Abogado y Procurador que le represente y defienda; pues asi 
lo he acordado en vista de su ausencia en la causa que contra 
el mismo y otros se continúa sobre rebelión, formándose Junta 
revolucionaria en el pueblo de Garcer; bajo apercibimiento, caso, 
contrario, de pararle el perjuicio que haya lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo dispuesto por la ley de Enjuicia
miento criminal, encargo átodcs los agentes de policía judicial 
procedrn á la busca del mencionado Isidro Momblan Gozalbo* 
y lograda que sea lo presenten en este Juzgado.

Alberique 27 de Febrero de 4875.= Federico JavaIoy.=Por 
mandado de S. S., Licenciado Francisco Faura.

Cangas de Tin eo .
D. Francií co VillamiJ, Juez de primera instancia de la villa 

y partido de Cangas de Tineo.
Por d  presente cito, llamo y emplazo á Justo Rodríguez,, 

natural de Colinas, en el Concejo de Tineo, de ignorado para
dero, para que en el término de 30 d ias , á contar desde la in 
serción de este en los periódicos oficiales, comparezca en este 
Juzgado, por sí ó por medio de apoderado, á evacuar el trasla
do que se le confiere en la demanda que contra el mismo y 
hermanos propone D. José Menendez, vecino de esta v illa , por 
medio del Procurador D. Francisco Alvarez Uría, en reclama
ción de 3.450 rs., cuya providencia de admisión dice á la letra:

«Juez Sr. VillamiJ. Cangas de Tineo 42 de Febrero de 1875.—» 
Por presentada la precedente dem anda, con el poder, copias 
simples y documentos que se acompañan,téngase por parteen  
ella al Procurador D. Francisco Alvarez Uría á nombre del 
D. José Menendez, la que se admite; y de ella traslado con em
plazamiento á las D. Manuel, D. José, D. R am ón, D. Justo, 
Doña Serafina Rodríguez y esposo de esta; previniéndoles h a 
b iliten  Procurador que les represente, tomando parte en autos 
en el término de nueve dias, y tres más á Doña Serafina y 
D. Ramón por la distancia que les separa de esta capital d© 
p artido; y al D. Justo se le cite y emplace por medio de edic«. 
tos en la forma ordinaria y término de 30 dias, insertando uno 
en el Boletín oficial de provincia y otro en la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , librándose los correspondientes exhortos y despachos 
para las citaciones y emplazamientos.

Providenciado por el Sr. Juez.=D oy fé.=Rubricado.=Ant© 
mí, Angel Menendez Reigada.»

Para que llegue á noticia del interesado se expide el p re
sente en Cangas de Tineo á 45 de Febrero do 4875.^=Francisco 
V illám il.=Por su mandado, Angel Mendndez Reigada.

X—1204
M adrid.—A udiencia.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Sé 
b astian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del
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distrito de la Audiencia de esta corte, refrendada por el actua
rio D. Pió del Pozo, se cita, llama y emplaza á todos los que 
¡se crean con derecho á heredar los bienes de la menor Doña 
Eugenia de Llano y Angulo, natural de Madrid, hija legítima 
de los Excmos, Sres. D. Manuel de Llano y Pérsi y Dqña P au 
lina de Angulo y Ortiz de Traspeña, vecinos de esta corte, que 
falleció intestada en 15 de Junio de 1874, para que en e l.té r
mino de 30 dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  

M a d r i d , comparezcan en este Juzgado y Escribanía áu^ar del 
que se crean asistidos; bajo apercibimiento de que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid l .9 de Marzo de 1875.—E1 Escribano actuario, Pió 
del Pozo. X—1199

M a d r id .—H o s p it a l .

D. Matías Rico, Juez de primera instancia del distrito del 
Hospital de esta villa.

Por el presente hago saber que en los autos ejecutivos que 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda, sigue la  Co
misión liquidadora de la Sociedad denominada Banco de Eco
nomías contra D. Juan Verdaguer y Cantero sobre pago de 
pesetas, se ha dictado la siguiente

«Sentencia.—En la villa de Madrid, a 8 de Febrero de 1875, 
el Licenciado Sr. D. Matías Rico, Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital, habiendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos á instancia de la Comisión liquidadora del Banco 
de Economías contra D. Juan Verdaguer y Cantero sobre pago 
de pesetas, por ante mí el Escribano dijo:

Resultando que en 28 de Setiembre del año último se des*  ̂
pacho mandamiento de ejecución contra D. Juan Verdaguer y 
Cantero por la cantidad de 15.000 pesetas, intereses á razón de 
un 16 por ICO anual y costas, procedentes de un crédito hipo
tecario impuesto por D. Luis Gómez de Barreda sobre úna 
finca ó terreno de 50.000 piés de extensión, y todo lo en él la
brado, sito en las afueras de esta capital y su barrio de Cham 
berí, calle de San Rafael, núm. 4, manzana 6.a, cuyo edificio 
adquirió el Verdaguer del citado Gómez de Barreda con el 
expresado gravamen:

Resultando que requerido de pago por cédula el Excelen
tísimo Sr. Alcalde primero, por ignorarse el paradero de V er- 

‘daguer, se procedió al embargo de la ñnca mencionada, c itán 
dosele de remate en 22 de Enero último, por cédula que ta m 
bién fué entregada á dicho Sr. Alcalde, publicándose tanto el 
requerimiento como la citación en los periódicos oficiales:

Resultando que trascurrido el término legal sin oponerse 
el ejecutado á la ejecución, le ha sido acusada la rebeldía, m an
dándose traer los autos con citación del actor para dictar sen
tencia:

Considerando que no habiéndose opuesto el deudor á la 
e jecu c ió n  dentro de los tres dias siguientes al en que tuvo lu 
gar la citación, de remate, y acusada la rebeldía al misnio, como 
lo ha sido, procede dictar sentencia de rem ate á  tenor de lo 
dispuesto en el art. 961 de la ley de Enjuiciam iento civil;

Falla que debia de m andar y manda que siga adelante la 
ejecución, hacer trance y remate de loa bienes ejecutados, y 
que con su valor se haga entero pago á la Comisión liquidado- 
dora del Banco de Economías de su crédito y de las costas de 
este juicio, dándose por el actor para la ejecución de esta sen 
tencia, en caso de que el ejecutado apele de ella, la  fianza pre 
venida en el art. 978 de la ley de Enjuiciamiento antes citada. 
Así lo proveyó, mandó y Arm a S. S., de que doy fé.=*L. Matías 
Rico.=Celestino de Flores.»

Y para que sirva de notificación al ejecutado se publica por 
medio del presente, según se ha mandado en providencia de 
este día.

Dado en Madrid á 13 de Febrero de 4875.—Celestino de 
F lores. X -1 2 0 2

Medina del Campo.

D. Remigio Herrero Nuñez, Juez de prim era instancia de 
ascenso y en comisión de esta villa de Medina del Campo y su 
partido.

Por el presente segundo edicto se llama á los que se crean 
con derecho á heredar los bienes de D. Francisco Miguel de la 
Caballería, presbítero y vecino que fué de la villa de R ueda, 
que falleció en ella intestado el día 3 de Octubre de 1855, para 
que en el término de 20 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se presenten en este 
Juzgado por la Escribanía del actuario á hacer las reclamacio-, 
nes conducentes á su derecho; habiéndose presentado ya como 
herederos Doña Juana Galban de la Caballería, vecina de A vi
les, Doña Hilaria Galban de la Caballería, Doña Luisa Galban 
Perez, D. Narciso Mercado González, los tres vecinos de la ciu
dad de Valiadolid; D. José Sampedro Moro, D. Dionisio y Don 
Genaro Sampedro y Sampedro, vecinos de Rueda, alegando ser 
primos carnales del D. Francisco Miguel de la Caballería; pues 
así lo tengo acordado en los autos abintestato promovidos por 
el Procurador D. Máximo Chamorro, en nombre y con poder 
bastante de los cuaero primeros presentados como herederos.

Dado en Medina del Campo á 4 de Marzo de 1875.=R em i- 
gio H errero .=Por mandado de S. S ., Pulicarpo Gil T erra- 
dillos. X—1203

M edina de R ioseco.

D. Isidro Esquer, Juez de primera instancia de esta ciudad 
de Medina de Rieseco y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Agustín Soba y Ro
dríguez, cuyo paradero se ignora, para que en el térm ino de 
nueve dias improrogables, á contar desde el siguiente al de ia 
última inserción de este edicto en el Boletín oficial de la pro

vincia de Valiadolid ó G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente por me
dio de Procurador con poder bastante, á contestar la deman
da propuesta en este Juzgado por D. José Alfonso y Riñon, v e 
cino de Aguilar, sobre que se declare vacante la mitad reser- 
vable del legado pió, fundado par Doña María Alfonso en el 
año de 1562, desde el 10 de Febrero de 1872, en que falleció el 
Presbítero D. Ignacio Rodriguez, último poseedor de dicho 
legado pió, y se adjudiquen en posesión y propiedad al Don 
José Alfonso los bienes que constituyen dicha mitad reserva- 
ble, con las rentas producidas ó debidas producir desde la 
muerte del D. Ignacio; apercibido el D. A gustín Soba que de 
no comparecer dentro del referido término le parará el perju i
cio consiguiente.

Dado en Rioseco á 20 de Febrero de 1875.=*Isidro E s- 
q u er.^P o r mandado de S. S., Emeterio Albert. X—1201

S e v illa .—S a n  V ic e n te .

En virtud de providencia del Sr. D. Juan Gualberto No- 
gués, Juez de primera instancia del distrito de San Vicente de 
esta capital y su partido en autos de jurisdicción voluntaria á 
instancia de Doña Agustina A cázar y Martínez, viuda de Don 
Baltasar Ruiz, sobre que se le declare heredera intestada del 
finado su hijo D. Juan Ruiz Alcázar, natural que fué de La
guna de Cameros, en la provincia de Logroño, se llama á los 
que se crean con derecho á heredar á dicho finado , para que 
en el término de 30 días, contados desde la fecha de esta pu 
blicación, comparezcan en el Juzgado á hacer sus reclam a
ciones.

Y para que llegue á noticia de los interesados se fija el 
presente.

Sevilla 3 de Marzo de 1875.=Por mandado de S. S., Emilio 
Vidal y Cruz. X—1200

N O T I C I A S  O F I C I A L E S

Bolsa de Madrid.

Cotizacion oficial del dia 9 de Marzo de 1875, comprada 
con la del dia anterior,

CAMBIO AL CONTADO.
V radto* s m m g -ssaasBW'-.r, ■ li,.’:1 , i i

Día 8. Día 9.

Rentaperpétuasu$ p o r 4 0 ® . 45*65 15*75-70-674j2-65
<5‘«2R 2-67R í-65  
15*624x2-60-57 R2 

pequeños. 45*65 ' »
á plazo. » 4 5*65 fin cor. vol.

ídem exterior al S por 400... ................  19*oo i 9*02 \ ¡a-i 9*00
pequeños: » 4 9M 0

Rilleteshípotecarios del Banco de España,
2.* s é r ie ..   ............ * »

no publicado. 404*80 *
Bonos del Tesoro, de 2.00# rs., 6 por 4 00

interés anu&L.  ............................ , 4 7 * 8 5  47*70-90-48*09
En cant iades pequeñas. .  48*00 48*00

Carpetas provisionales de bono3 de! Tesoro. 46*00 46*50-46*00
En cantidades pequeñas. 47*00 »

Resguardos al portador de la Caja de De -
pósitos................................................................    » *

no publicado. 57*00 »
Obligacionesgenerales por f8rro>carrües, de

2.000 rs.. . . . . . . . . . . . . . .     29 00 29*00-4 0
ídem id. n u e v a s . ...............................    28*50 28*50-40
Idem de 20.000 r s . .  ............................................  28*00 28*25-28*00
Acciones dei Banco de España.......................  142 00 442*00-4 44 ‘00

440*00
no publicado.. 4 40*00 4 41*00-142*00

4 43 00-50
Idem de la Sociedad Española de Crédito 

Comercial..............................................  » 4 9*50

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

o. iiwsm&o. sai: pie*!©.

Albacete » R4 Lugo..............................» *
¿ficante  » 3j4 Málaga. ----------  » 3[4
Almería... . . .  * » 4 ¡2 Murcia. . . . . . .  » 4 ¡2
Ávila   par. » Orense  » 4̂ 4
Badajoz..................  » 3[8 Oviedo....................  » 4j2 d.
Barcelona  » 4 3[8 Falencia  » 4\2
Bilbao   » 4 4{4d. P a m p lo n a ..,.. » 5[8
B u r g o s . . . . . . .  » 4 {4 P o n teved ra ... #|8 »
Gáceres.. . . . . .  par. » Salam anca .... 4 [4 »
Cádiz......................   » * R4 San Sebastian. » 4 4¡4
Castellón  nar. » San tand er..... » 4 4t4
Ciudad-Real... R4 » Santiago, *
Córdoba.. v . » :3[4 Segovia.,  par d. »
Coruña.. » 4{2 Sevilla   » 4
Cuenca.............. » » Soria. . . . . . . . .  4 »
G erona. . . . . .  » 4$  d. Tarragona. . . .  » 4 p.
Granada  » R4 Teruel......................  » #1* d.
Guadal? jar a . . .  par d. » T oledo.,.. . . . .  #[4 »
Huelva.   » » V a le n c ia . . . . . .  » 4
Huesca  » R4 Valiadolid  » 3[8
J a é n ... .   » R4 Vitoria....................  » 4 R4d-
L eó n ..  par. » Z a m o r a .. . . . . .  » R2
Lérida.. . . . . . .  » U 4¡4  Zaragoza  » 5x8 d.
L o g r o ñ o .1 » 4x2 cL y

Bolsas extranjeras.
París 8 Marzo. — Pondos españoles: S por 400 exterior, á 22 4[4. —

Idem interior, á 4 7.

í t  por 4 0 0 . , ..................... á 65*00
Fondos franceses. .  < 4 4 t í  por 4 oo...................á 93*50

[S p o r  4 00 ... á 40290

Consolidados in g leses   á 9S 3¡16.

Cambios oficiales sobre plazas extranjeras.
Lóndres, á 90 dias fecha, !48‘35 d.
Parí«. á 8 dias vista, 5*04 d.
Burdeos, á 8 dias vista, 5*05 d.
Marsella, á 8 dias vista, 5*05 d.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del día 9 de Marzo de 1875.

. r - r r » .  **MM»AfO?A iALVUftA I
del 7 hniiod&d del aire. |

barómetro   ,iu
3 0 RAS. reducida 4 0° w d a m o

biasiede- ¡ Y del tieate. da! dele, 
trec. i«et. j

0 d e  la  n». 71^ 34 9 5 8 0 N. K . . .  B risa . ;  Celajerfn.
9 de Ta m . 744 06 43 7 44*0 E. N. E. Idem ... Idem.

42 del dia. . 743 31 4 8*4 4 3*4 E. N. E. Idem . .  Idem.
5 de la  t . . 742*24 48*4 43*0 JE, N. E. Calma . Cubjertow
6 de la  t . .  74 i ‘83 4 5*7 41*8 E. N. E. Brisa . .  Nuboso.
9 de la n .. 714*76 4 4*4 40 8 pN. E . . .  Id e m ..N u b e s .

fem peretura m áxim a d e l  a ire  i  1 a som bra . \% i
Idem  m ínim a de i d        • 9*4

D íferén cia ..       c 9*T
tem peratura máxima a ls o l ,  á 4 ,4 7 m e t r o s d e l a t i© r r a . . . . . . .  30*$
Idens»id. dentro de una esfera  de c r i s t a l .  ................   44*S

D iferen cia .. « 43*7
Lluvia en las 24 ultimas horas, en m ilím etros..  .............. .. *

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio d e  M a d rid
sobre el estado atmosférico á las nueve de la  mañana en v a 
rios puntos de la Península y el extranjero el dia 9 de M ar
zo de 1875.

ALVUftA WftktKRi
b*rom6tri« iora •m ac»*

m w a n .  «««*•• a .  ,B,M4 a,,tM
m** eo mi- ceiateai- del Tiento áelciet®. dt i sn&r
límeúo*. male*. Tíento

B i l b a o . . , . .  » » » » » »
Oviedo  » » * » » »
Comuña (8 h). 765*6 4 5*4 S. O . . .  Galma . .  C e la jes.... Tranq.*
S a n tia g o .., 766*5 47*2 S. E . . .  Idora . . .  N u b o so ... »
Gporto  * » » » » )•
Lisboa  766 2 43*8 E .  Vi n to .. Cási cub.°. Tranq.^
B cdajoz.. . .  » 4 5‘5 E . . .  . íd e m .. .  Nuboso . .  »
S .Fern.(8h). 765*8 48*9 E. S. E. I d e m .. .  Cási cub.°. P icada.
S ev illa   765*2 49*0 N. E . . .  Br.ira . . .  N u b oso .. .
T arifa  764*9 46*3 E  V .° f te . .  D.°, ceL jes G. oleaj.
G ra n a d a ... 769*7 43*8 S. E ..  C alm a.. N u b es  *
Al:c a n t e .; . 771'5 19*2 N. E . . .  B r isa ...  Celajes Tranq.1
Murcia  772*4 46*1 S. O . . .  I d e m .. .  N u b es  »
V a le n c ia ...  772*4 46*0 N  I d e m .. .  Despejado. »
P a lm a . . . . . .  774*2 46 6 N C alm a.. Idem Tranq*
Barcelona, » » » » » »
Z aragoza ... » 44*4 N. O . .  C a lm a .. Despejado. *
Sor ja . .  . . . .  . 770*4 44 2 S. O . . .  Id e m ...  Cási desp* »
B u r g o s . . . . .  772*9 4 4*2 S   I d e m .. .  N u b o sa ... *
V aliadolid.. » * » » » *
Salam anca. 768‘0 4 4*6 S . O . . .  B r is a . . .  Niebla alta. *
Madrid  771*4 4 3*7 E. N. E. ídem Celajería.. »
E sc o r ia l,.. .  77 1‘9 4 4*8 S. S .O  C al.n a .. Ceiajes  »
Ciudad-Real 772*2 42 6 6 ...........  Idem N u b o so ... »
Uba^ete . . 774*8 4 3*5 E S. E B r is a . . .  N u b es  »

Futich?!. . . .  » » d » » »

Direccion general de Correos y Telégrafos.

S ^ u a  los partes recibidos, ayer no llovió en ninguna p rovincia .

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en él dia de la fecha.
Carne de vaca, de 45 á 46 p ese tas la  arrob a , d e #'‘59 i  I la  l i

bra, y  á 4 ‘34 el küógrarao.
Idem de c a r n e r o ,d e  0*5$ á 0*82 p ese ta s la  l ib r a ,y  á 4 ‘4# e l kiló» 

gramo.
ídem d e te r n e r a ,d e  4 á 2 p e s e ta s la í ib r a ,y  de 1*4 7 á á'84 @2 M ié-  

gramo.
Idem de cordero, de 0*74 á 4*42 pesetas la  libra, y  á 4*4® ®I 

gramo.
Despojos de cerdo, de 4 0 á 44 pesetas la arroba; á 0*50 la  libra, y  

á 4*08 el kilógramo. .
Tocino añejo , ¿ 20 p e se ta s  la  arroba; á 0 ‘941a lib ra , y  í  S‘#4 «ilM - 

logra rao.
ídem fresco, de 4 8*50 á 4 9 pesetas la arroba; á 0*82 Ja libra, y  á 4 *7S 

el kUógramo.
Idem en canal, de 49*43 á 20 pesetas la arroba, y  de 4*79 á 4*84 el 

kilógramo.
Lomo, de 4*25 á 4*50 pesetas la libra, y  á 3*25 el kilógramo.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la arroba; de 0*82 á 4*50 la libra, y  á s  

4*78 á 3*^5 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*44, y de 0*41 á 0*44 pesetas el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 p esetas la  arroba ; de 0*25 á 0*5# la  libra* 

y de 0*54 á 4 ‘28 el kilógram o.
Judías, de 4 á 9 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*15 la  lib ra , y  de t*4l 

¿ C‘76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; d e  0*26 á 0*44 la  lib ra , t  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo.
Lentejas, de 4*50 ¿ 6  p e se ta s la  arrob a;d e 0*24 á 0*29 la  l ib r a ,y  <g® 

0*52 á 0*6$ el kilógramo.
Carbón vegetal, á 4*75 pesetas la arroba, y  á 0*45 el kilógram o.
Idem mineral, á 0 94 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Cok, á 0*87 pesetas la arroba, y  á 0*07 el kilógramo.
Jabón, de 9 ‘50 á 4 4 *50 pesetas la arroba; de 0lS5 á 0*50 U  libra, y  

de 0 76 á 4*08 el kilógramo.
Patatas, de 4 á 4 *75 pesetas la  arroba; de 0*06 á 0*09 la libra, y  d$ 

0*4 8 á 0*49 e l kilógramo.
Aceite, de 45 á 16 pesetas la  arroba; de 0*48 i  0*54 la  libra, y  á  

4 4*93 el depálitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la  arroba; d e 0*2# á 0*15 e l cuartillo, y  

de 4*35 á 6*93 el decalitro.
Petróleo, de 0*35 á 0*38 p esetas e l cuartillo, y  de 6*9# á 7*52 el d e -  

cálitro.
Trigo, de 43 á 4 3*60 pesetas la fanega, y  de 24’29 á 23*90 el 

hectólitro.
Cebada, de 8*75 á 9*28 pesetas la fanega, y  de 15*50 á 47*25 e l h ec

tolitro.

N o ta .  Peses degolladas en el dia de ayer.— Y ^ o s y 442.— Carne
ros, 303.—Terneras, 20,—Cerdos, 3 1 5 — T otal, 780.

Su peso en  lib ras. . .  438.333.—ídem en  k iló g r a m o s ... 63254 . 
Reca%*dacion en el d ia de ayer sobre artículos de com er , beber y  &rd$r «
aMtmuji iubii ■ '■ im *  i 1 mi '»■ ....................................................................... mi .

PÜfrTQg DK RECAUDACION. PtS. C é n ^ . j¡PI5NTOS DE RECAPDACÍOjl. F*$. (Muíf

Toledo...................................  4.706*75 | M ediodía   47.753*9»
Segovia................................  4.431*78 C o r r e o s . . .   ...........  *48*95
Norte.....................................  6.067 92 l Pozos de n ie v e . . . . . . .  »
B ilbao................................... 4.414*05 l| M a ta d ero s..   48.647*65
A ragón ................................. 4.398*83 ¡ —
V alencia............................... 3.829 80 {] T o t a l . . . . . . . .  ^4.996 m

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 9 de Marzo de 4 875.= igl Alcalde, C . el Conde de Toreno.

Forma parte de este número el pliego 7 / del tomo 1.* d& 
las sentencias de la Sala tercera dei Tribunal Supremo.
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MADRID.— Ayer á la una recibió S. M. á las viudas de 
los infelices carabineros fusilados en Olot y otros puntos de 
C a ta luña , las cuales salieron altam ente satisfechas de la 
cordial acogida que les dispensó el Rey D. Alfonso. Este ha 
com unicado al Sr. Cánovas las órdenes necesarias á fin de 
que aquellas infelices, la mayor parte  m adres de familia, 
sean atendidas en su desgracia con una pensión vitalicia.

Las mismas desgraciadas se presentaron al Alcalde de 
M adrid, Sr. Conde de Toreno, quien dispuso, con la aquies
cencia de gran numero de Concejales que se encontraban

presentes, darlas un socorro de los fondos que con destino á 
los heridos y viudas de m uertos en cam paña existe en las 

arcas municipales, siéndoles distribuidos 10.560 rs. en la 
forma siguiente:

A la viuda de un  Teniente Coronel 500; á la de un  Ca
pitán  400; á la de u n  Teniente 360; á las de tres Alféreces 
300 á cada una; á las de tres sargentos y dos cabos á 240, 
y á las de 38 soldados á 200 respectivam ente.

Al despedirlas el Sr. Alcalde las hizo com prender que 
este socorro , que rep e tid a  con otro igual dentro de 15 
dias, si para entónces no tenian despachados los expedien
tes de v iudedad , se les daba con la precisa condición de 
que no anduv ieran  reunidas por las calles excitando la ca
ridad  pública, y produciendo un desagradable espectáculo 
en los tra n se ú n te s , que no pueden m irar con indiferencia 
las desgracias de estas víctim as del carlismo.

S. A. R. la Infanta Isabel recibió ayer á m uchísim as p er
sonas de im portancia que han estado á felicitarla por su 
regreso á España, y hoy probablem ente irá  á cum plim en
tarla el Cuerpo diplom ático extranjero.

La Ju n ta  d irec tiva del Círculo de la Union m ercantil ha 
entregado en manos de S. M. una reveren te  exposición so
licitando el fiel cum plim iento de la ley arancelaria de A dua
nas de 1.° de Julio de 1859 y la inm ediata reunión de la Co
misión de valoraciones, cuyos trabajos han de se rv ir de 
base para la reducción de los derechos de aranceles.

Bajo la presidencia del Sr. Moreno Nieto, y con asisten
cia de los Sres. Alvarez Bugallal y Azcárate, crecido n ú 
mero de Sres. Académicos y público, celebró anoche la Aca
dem ia de Jurisprudencia y Legislación una im portan te se
sión teórica pública.

El Sr. Sancho y Gil com batió la Memoria del Sr. Ma- 
caya en u n  discurso notable. Contestóle el Sr. Marqués de 
Valle Ameno, y ám bos Sres. Académicos obtuvieron los plá
cemes de la concurrencia.

Esta noche de nueve á diez explicará en el Ateneo 
científico y literario de Madrid sobre Ciencia del Arte el se
ñor D. Francisco Fernandez y González.

Muy en breve tendrá  lugar en la Academia de la Histo
ria ¡a recepción de D. Antonio María Fabié.

Ayer se reunieron en el A yuntam iento las Comisiones 
de obras y presupuestos.

Tam bién celebraron sesión las Comisiones reunidas de 
Hacienda y Consumos p ara  fijar las bases que se han  de 
proponer al Gobierno en la cuestión de encabezam iento.

Ha fallecido en  Burgos el Sr. D. Lorenzo Cobo, Magistrado 
electo del T ribunal Suprem o de Justicia , y en esta corte el 
Sr. D. Ramón E chevarría, Inspector de Obras públicas.

Se ha publicado el núm ero 250 de la R evista ilustrada 
que con el título de El Telegrama dirige en esta córte su 
fundador D. Rafael Palet y Villava. Este núm ero contiene 
lo siguiente: Revista de la quincena , por A. S. R.— El coro 
fe ángeles (continuación), por D, P. A. de A larcon .— Revista 
ñentifica, por D. L. A. A lv istu r.— La vida de cualquiera 
(cuento), por D. Carlos R ubio .— Los A vestruces, por D. E. 
H ernández y Fernandez.— /Magdalena! por D. G. de Cas
tro.— Un capricho.— La moralidad y la instrucción , por Don 
Lope de Febac.— Poesías.— La mar y el r io , por I). A. F. 
G rilo .— En ti álbum de la señorita Doña J. C., por el m is
m o .— La fuente del olvido, por D. T. Rodríguez M arin.—■ 
Los hijos, por D. Jesús Pando .— Revista de teatros. Sección 
recreativa . Correspondencia.

G r a b a d o s .—  D. Jesús Monasterio.
S e c c ió n  m u s i c a l .—La huérfana, melodía para canto, por 

D. A. Pasam ar, le tra  de D. A, Benisia.— Ultimo pensamiento 
fe Weber, wals.

Se ha publicado el núm . 5 de la im portan te rev ista  que 
con el título de Crónica de ¡a Industria dirige el Sr. D. F ran 
cisco Balaguer. Contiene numerosos y variados trabajos, así 
de Industria como de Comercio y A gricultura, noticias del 
m ayor interés y bonitos grabados.

EXTERIOR

AMÉRICA DEL NORTE.—El Colorado ha sido adm i
tido en la Confederación de los Estados-Unidos del Norte. 
Con este son ya 38 íes Estados de la Confederación, que 
cuenta 38 millones y medio de habitantes.

No se ha concedido igual prerogativa al de Nuevo Méjico.

La cuestión de A rkansas sigue á la orden del día en los 
Estados-Unidos. El P residente Mr. G ran t insiste en que el 
Congreso de W ashington adopte una resolución para resta
blecer á Brooks como G obernador de Arkansas. El Congreso 
no se ha ocupado todavía en el asunto, y los hom bres polí
ticos se preguntan  si el Estado podrá in te rv en ir  auctori- 
tate propria  y sin autorización del poder legislativo.

Parece que la A dm inistración pública dejaba bastan te 
que desearen  dicho Estado. E n 1868 su Deuda consolidada 
ascendía á 3.250.000 pesos; no se conocía Deuda flotante, y 
el Tesoro público ten ia  en caja 300.000 pesos. Desde J u 
lio de 1868 á O ctubre de 1874 ingresaron en el Tesoro 
6.500.000 pesos; se ha formado una Deuda flotante de 2 m i
llones , y la consolidada se ha elevado desde la cifra an te 
rior á 8.750.000. De donde resu lta, que en seis años los gas
tos del Estado de A rkansas han  im portado la enorm e sum a 
de 17 millones de pesos.

Los trabajos preparatorios para la fu tu ra  Exposición de 
Filadelfia se ac tivan  ex traord inariam en te  para que estén 
concluidos en Noviem bre de este año. El Palacio de la In 
d u stria , formado de hierro  y cris ta l, se parecerá m ucho al 
que se hizo en In g la te rra , aunque será m ucho m ayor, pues 
m edirá la superficie que tenia el del Campo de Marte en 
la Exposición de París. Una nave de 600 m etros de la r
go, 40 de anchu ra  y 22 de elevación, a trav esa rá  todo el 
edificio. Los productos expuestos se d iv id irán  en cuatro 
grandes clases: m aterias prim eras, objetos fabricados, m e
dios de fabricación y resultados obtenidos bajo el pun to  de 
vista de la producción. Además hab rá  un  palacio especial 
en h ierro y granito para la Exposición universal de Bellas 
Artes; la A gricultura y la H orticu ltu ra se in sta la rán  en los 
jard ines que rodeen á los dos palacios.

AMÉRICA DEL SUR.— D. Diego A lvear ha sido nom 
brado Ministro P lenipotenciario de la República A rgen tina 
en Inglaterra é Italia.

En Buenos-Aires han ocurrido graves desórdenes. El P a
lacio arzobispal fué saqueado y  las casas de los Jesuítas in 
cendiadas.

CHINA.—Hé aquí algunos detalles referentes á la ins 
lalación del nuevo E m perador en el Trono del celeste Im pe
rio. Guando todos los altos d ignatarios se hallan en Pala 
ció, el Ministro de cerem onias hace salir al E m perador d< 
sus hab itaciones, conduciéndole hácia el carro de oroque 
m archa rodeado de banderas é insignias de todas clases 
en tre  las que se distingue el quitasol am arillo del Dragón 
En el cortejo, que es grandioso, figuran varios elefantes 

Una vez en la parte  del Palacio que corresponde á lo que 
se llam a Sala del Trono, el Ministro de cerem onias anuncia 
h aber llegado el momento favorable de su b ir al im perio de 
la gran pureza. El E m perador sube entónces las gradas de 
Trono y se sienta, vuelto  su  rostro hácia Occidente. Sube e 
incienso y las m úsicas resuenan, m ién tras todos los asis
ten tes se a rrod illan , dando nueve veces con sus fre n 
tes sobre el suelo. Entónces el p rim er M inistro toma el tex 
to de la proclam ación im perial, que se halla suspendido de] 
pico ele un  fénix de oro, y puesto sobre ella el sello imperia] 
cae en un  vaso de oro tam b ién , m iéntras que im presa en 
miles de ejem plares es enviada á todo el Im perio.

FRANCIA.— Según noticias telegráficas recib idas ayer 
de París y  Yersalles, las negociaciones con tinuaban  en d i
chas ciudades para  la formación de un  Gabinete. La p rinci
pal dificultad parecía estribar en el nom bram iento del Mi
n istro  del In terior, carte ra  á que dan  m ás im portancia las 
fracciones de la Asam blea Humadas á ten er participación  
en el nuevo Gabinete.

Un despacho de París fecha 8 partic ipa  que Mr. Buffet 
ha renunciado el encargo de form ar Ministerio. La izqu ier
da de la Asamblea habia dejado para  el dia 9 la in te rpe la
ción referente á la crisis. Espérase todavía que A udiffret 
Pasquier acepte el M inisterio del In terior.

En su sesión del 8 la Asamblea ha empezado la te rcera 
deliberación sobre los cuadros del ejército, la cual co n ti
nuaba ayer. La discusión ha sido tranqu ila .

La Agencia Americana anuncia que el p rogram a p re
sentado por el centro izquierdo como condición p ara  su en 
trad a  en el Ministerio es el siguiente: gobernar conforme á 
la Constitución de 25 de Febrero. L evan tar el estado de si
tio en una época determ inada. Disolver la Asam blea en un  
plazo que no pase de ocho meses. D eterm inar las bases de 
la fu tu ra ley electoral y renovar gradualm ente el personal 
ad m in is tra tiv o , devolviendo á los Consejos m unicipales el 
derecho de elegir sus Alcaldes.

No sólo no han podido entenderse respecto de este p ro 
gram a (principalm ente sobre los dos últim os puntos), sino 
que tampoco hubo acuerdo en la cuestión de personas. 
Mr. Buffet quería  que la derecha m oderada tuv iese re p re 
sentación en el G ab in e te , en tanto que el centro izquierdo, 
de acuerdo con la izquierda , quiere que todo el G abinete 
proceda de la m ayoría que ha votado las leyes constitucio
nales.

Tam bién se dice que el centro izquierdo se opone á que 
Mr. G riv art quede en el Ministerio y  Mr. Cornelin en la 
S ubsecretaría  de Estado.

INGLATERRA.— Un periódico de Londres, The Pall 
Malí Gazette, asegura que Monseñor Manning, Arzobispo de 
W estm inster, ha sido llamado á Roma, y que debia sa lir de 
Inglaterra para Italia el d ia 5 de este mes.

Por o tra parte , parece confirmarse que dicho Prelado 
será nom brado Cardenal tan  pronto como llegue á Roma.

Un despacho fechado en Londres el 6 confirm a esta no
ticia, añadiendo que Monseñor Manning salió en dirección á 
Piorna el dia 5 del corriente.

JA P O N .— Los periódicos norte-am ericanos publican in 
teresantes noticias del Japón, que alcanzan á la fecha del 24 
de Enero.

Parece que en el próxim o mes de Mayo se re tira rá  de h 
circulación el kinsatsu , ó antiguo papel-m oneda, y sen 
reem plazado por nuevos billetes del Tesoro.

Los destacam entos de tropas francesas é inglesas acan
tonadas en Yokohama desde hace m ucho tiem po, por des
confianza de las intenciones del Gobierno japonés , estabai 
haciendo sus p repara tivos de m archa.

Los buques de vapor adquiridos por el Japón cuando se 
tem ia u n  conflicto con China, ten d rán  ahora un  empleo pa
cífico , sir viendo para  establecer líneas regulares de com u
nicación en tre  Yokohama y S hangay , con escalas en Kobe 
Simonosaki y Nagasaki. Desde 3 de Febrero debía salir ur 
buque cada sem ana.

Las A utoridades chinas de Formosa han  dado m otivos 
de queja á  ciertos súbditos japoneses, im poniéndoles h u m i
llaciones y vejám enes. El Gobierno japonés está resuelto á 
reclam ar y  ob tener satisfacción por ese concepto.

H abían salido enviados japoneses p ara  Bangkock, cap i
tal de S iam , con el fin de negociar tra tados com erciales.

Se esperaba la llegada del Represenf an te  japonés en Co
rea , que debía trae r  im portan tes proposiciones de aquel 
Gobierno.

El del Japón ha destinado un  crédito de 200.000 pesos 
para el envío de productos japoneses á la Exposición de 
Filadelfia, en la forma siguiente: para  gastos de los comisio
nados que hab rán  de exam inar los productos y  d a r d ic tá- 
men, 100.000; p ara  gastos de trasporte , 20.000, y p a ra  gas
tos de instalación, 80.000.

SUECIA Y NORUEGA.— El Reichstag ha aprobado el 
proyecto de ley referente al ejército; proyecto que fué so
m etido á 3a Cámara por el Gobierno el año pasado, y des
echado en  aquella época.

TURQUÍA.— Asegura un  telegram a de Constantinopla 
fecha 3, que la P uerta  h a  resuelto m an tener el statuquo  re s
pecto de la adm isión de los drogm anes en las deliberaciones 
de los Tribunales.

ANUNCIOS.

IMPRENTA NACIONAL.—SE ADVIERTE AL PÚBLICO QUE EN LA 
Administración de esta dependencia no se admiten sellos de cor

reos en pago de suscriciones á  la G a c e t a  y de la inserción de anun
cios en este diario oficial.

PROCLAMACION DE S. M. EL REY, POR EL CAPELLAN DE HONOR
D. Gaspar Bono Serrano.—Folleto de 32 páginas.—Se vende en 

las librerías de Duran, Aguado, L. López, Sánchez, Cuesta, Rubio &e., 
á 2 rs.—Se enviará á provincias a las personas que remitan al autor 
seis sellos de franqueo.

ALBUM LITERARIO DEDICADO Á S. M. EL REY D. ALFONSO XII 
con motivo de su entrada solemne en la capital de la Monarquía. 

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional á 2 rs. 
cada ejemplar.

ANUARIO DE INSTRUCCION PUBLIC A.-CONTIENE ESTE ANUARIO 
una reseña histórica de todos los centros de instrucción de España 

y Ultramar.
Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Nacional , á 4 

reales ejemplar en rústica y 10 encuadernado.

ATLAS SISTEMÁTICO DE HISTORIA NATURAL PARA USO DE LAS
^  Escuelas y de las a amilias, escrito en aloman por Trangot Bromme, 
y traducido al castellano por D. Juan Ruiz del Cerro. Contiene 36 lá
minas que representan la imagen exacta de los principales objetos de 
los tres reinos de la naturaleza. Edición de lujo.

Se vende en la imprenta de los Sres. Rojas, Tudescos, 34; precio 
del tomo encuadernado en rústica, 50 rs. en Madrid y 56 en provin
cias franco de porte; en tela, 60 y 66 rs.

D ECRETO É INSTRUCCION VIGENTE RELATIVOS AL USO DEL 
papel sellado.—Edición oficial.—Se halla de venta en el despacho 

de libros de la Imprenta Nacional á 50 céntimos de peseta (2 rs.) cada 
ejemplar.

MEMORIAS PARA LA HISTORIA DEL ASALTO Y SAQUEO DE ROMA 
en 4 527 por el ejército imperial, formadas con documentos origí

nales, cifrados é inéditos en su mayor p arte , por D. Antonio Rodrí
guez Villa, individuo del Cuerpo facultativo de Archiveros-Bibliote
carios.

Véndese esta obra en las principales librerías de Madrid á 45 rs.} 
y en las de provincias á 20.

S A N T O S  DEL D I A .

San Meliton y compañeros m ártires, y San Macario, Obispo. 
Cuarenta Horas en la iglesia del Buen Suceso.

ESPECTÁCULOS.

T e a t r o  R e a l . —A las ocho y media. — Función 44 4 de abono.— 
Turno 3.° par.— Otello.

T e a t r o  ISu p a ñ o l*—A las ocho y media.—Turno 3.° impar.—Xa 
última noche.— Ya pareció aquello.

t e a t r o  d e  Im  X a r a a e S a .  — A las ocho y media. — Función47 
de abono.—Turno 2.° —Xa vida parisiense.—El año del diablo.

Teatro tlei Circo#— A las ocho y media.—Función 465 de abo
no.—Turno 3.° impar.— La pata de cabra.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s # —A las ocho y media. — Arturo él 
espiritista.—El peor remedio.—La familia Pesadilla.

T e a t r o  M a r t i n # —Alas ocho.—Galileo.— Una suegra en batería.— 
Cuestión de ochavos.—Un padre de familia.—Baile.


